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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.
Ilm o . $ r . : A fin de evitar las dudas é inconve

nientes que pueden surgir con perjuicio del buen ser
vicio y de los intereses del ramo de Correos, por no 
estar expresam ente consignado en las instrucciones 
vigentes el derecho que deben satisfacer por razón 
de franqueo, los autos ó expedientes entre p a rte s , 
cuando la una es rica y  la otra pobre ; y conformán
dose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido resolver :

1.° Que cuando se presenten para su conducción 
por el correo autos entre partes, la una rica y la otra 
mandada defender por p o b re , se franqueen , según 
el caso, de la m anera s igu ien te :

Primero. Por todo su valor si la parte á cuya ins
tancia se ponen en circulación, es la pudiente ó rica.

Segundo. Con arreglo á la Real orden de Í5  de 
Febrero de 1855, si es á solicitud de la parte  pobre.

Y tercero. Satisfaciendo solo la m itad del porte y 
anotando en el sobre la otra m ita d , como se hace con 
los pliegos de oficio y p o b re , si la remisión es á ins
tancia de ambas partes; entendiéndose que es así, si 
la parte rica, aunque no prom ueva la apelación, se 
ha adherido á ella.

2.° Para determ inar cualquiera de estos tres c a 
sos es requisito indispensable, que se diga term inante
mente en la certificación que el Escribano debe es
tam par en el sobre visada por el Juez ó F iscal, á , 
instancia de qué parte se verifica la remisión del 
pliego ó autos ; sin cuyo requisito no se les dará cu r
so, á menos que no se franqueen por todo su peso; y 
en el caso de haberse adherido la parte rica á la ape
lación aun cuando no la hubiere prom ovido, se con
signará además esta circunstancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Setiembre de 1859.=.*Posada Herrera.™  
Sr. Director general de Correos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 37 de Setiembre de 
1859, en los autos de competencia entre los Jueces de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te y de Viana del Bollo, en la provincia de Orense, so
bre conocimiento de la demanda propuesta ante el últi
mo por Francisco Rodríguez, José García, José Requejo 
y Miguel Domínguez, vecinos de Pradoalvar, Ayunta
miento de Yillarino de Couso, para que se les declare 
libres de la prestación anual que pagan á D. Apolinar 
Suarez de Deza, vecino de Madrid, por ciertas tierras 
que cultivan:

Resultando que en 8 de Octubre de 1858 Francisco 
Rodríguez y consortes pidieron la indicada declaración, 
á ménos que D. Apolinar Suarez de Deza no tuviese ó 
presentase un título legítimo y eficaz para poder cobrar 
los ocho tegos de centeno y 12 libras de jamón que le 
venían pagando anualmente:

Resultando que hecha saber esta demanda al Procu
rador de D. Apolinar Suarez de Deza, se separó y desistió 
del poder que éste le tenia otorgado, y que en su virtud, 
y con arreglo al párrafo segundo defart. 17 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se libró despacho á uno de los Jue
ces de primera instancia de esta corte para hacer saber 
al demandado el desistimiento de su Procurador:

Resultando que cumplimentado por el del distrito de 
Maravillas, acudió al mismo el demandado solicitando 
oficiase de inhibición al de Yiana del Bollo, puesto que 
la acción intentada es personal, ya se atienda á la pre
sentación de títulos que se pretende, ó ya á la exención 
del pago de los ocho tegos de centeno y 12 libras de ja
món; debiendo por lo mismo conocer de ella el Juez de 
su domicilio, que es el referido de esta corte:

Resultando que el de Viana sostiene su jurisdicción, 
fundado en que no dirigiéndose la acción al primer ex
tremo, sino á la exención del cánon anual con que con
tribuyen los bienes de que son llevadores los demandan
tes, no puede calificarse de meramente personal, sino de 
m ista; y por consiguiente ha estado en el arbitrio de 
estos elegir el Juzgado donde están las cosas de que pro
cede la pensión, con arreglo á la disposición del párra
fo cuarto del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Collantes:

Considerando que la acción ejercitada por Rodríguez 
y consortes tiene por principal objeto libertar los bienes 
que poseen de un gravamen que sobre ellos pesa, v baio 
este concepto es real:

Considerando que aun cuando por el otro extremo 
que comprende la demanda relativo á la presentación de 
títulos y restitución de frutos por parte del demandado 
pudiera calificarse la acción como personal, resultaría 
que se ejercitaban á la vez dos acciones, real la una y 
personal la o tra , por lo cual se estaría en el mismo caso 
que si se ejercitara una acción mista de real y personal: 

Considerando que en este caso, según el párrafo cuar
to del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, es po
testativo en el demandante elegir el Juzgado del domici
lio del demandado, ó el del lugar en que esté la cosa 
que sea objeto de la demanda, que en el presente caso 
es el de Viana;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta demanda corresponde al expresado 
Juez de primera instancia de Viana del Bollo, á quien se 
remitan todas las actuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias para su publicación en la Gaceta dentro de tres 
dias , según ordena el ar t. 112 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y* en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
gandamos y firmamos.—Ramon López Vazquez.=Sebas- 
tian González Nandin.=Miguel Osca.=Manuei Ortiz de
liantes S==Antei° de ,Ecliarri-===Fernando Calderón y Co-

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Rmo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes,

Ministro de Ja Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal. 

Madrid 27 de Setiembre de 1859 —Luis Calatraveño.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta
jos, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Setiem
bre de 1859.=Excmo. Sr.—Juan de Ribera. ==Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

N ú m e ro  1 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.
Se ha continuado en la ladera derecha del Lozoya la 

mina de prolongación del Canal, habiendo hecho el pre
sidio 74 metros lineales de excavación concluida y 82 de 
revestimiento interior de cajeros y bóveda, y los destagis- 
tas libres han hecho 125 metros de excavación y 318 de 
revestimiento.

Sigue la construcción de la casa de toma de aguas y 
la almenara de sedimentación, y continúan las obras del 
aliviadero en el Ponton de la Oliva.

Se ha desviado el rio de su cauce natural en Navare- 
jos para dar principio á las fundaciones de la presa de 
derivación.

En la línea del Canal se han continuado las almena
ras que están en construcción, y se han dispuesto algu
nas traviesas para aumentar la cantidad de agua depo
sitada.

Madrid 31 de Agosto de 1859.=Ribera.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II. 

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o .—  Mes de Agosto de 1859. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

Totales.
h e r r e r í a . -------------------------

Herramientas calzadas *.................  109
Idem aceradas...............................................  921
Idem aguzadas.....................    19.354
Idem compuestas..........................................  525
Picos de cantera (nuevos)...........................  83
Macetas (nuevas)........................    39
Palustres (nuevos)...............................  . . .  8
Idem (compuestos)..........................   6
Cucharas de barrenero (nuevas)..............  41
Armaduras para cubo (nuevas)  65
Yisagras (nuevas).........................................  31
Abrazaderas y argollas ( nuevas)............. 56
Tornillos (nuevos)........................... ............ 198
Cerrajas completas (nuevas).....................  4
Chapas para compuertas (nuevas)  5
Herraduras para las caballerías (nuevas). 73
Clavos para las mismas (nuevos) ). 600
Herramientas y útiles varios (nuevos). . .  42

c a r p i n t e r í a .

Herramientas enm angadas.........................  2.058
Parihuelas (nuevas)......................................  116
Idem (compuestas)................   25
Cubos (nuevos)...............................................  87
Idem (compuestos). ..................................  27
Carretones á la inglesa (nuevos)............... 5
Idem (compuestos)  ................  23
Cimbras (nuevas)..............................   12
Barriles (nuevos)...........................................  16
Idem (com puestos)...................................  8
Amasaderas (nuevas)...................................  3
Niveles de albañil (nuevos)....................... 6
Puertas (nuevas)................ .......................  5
Efectos varios (nuevos).........................   64

ESPARTERÍA .

Docenas de espuertas (nuevas).................  121
Cabos de pleita de á 40 varas   179
Madejas de tomiza y filete.......................... 823

Madrid 31 de Agosto de 1859 .«= Juan de Ribera.

N ú m . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías , car
ros y  carretas que se han ocupado en las obras 
en toda la línea en el mes de la fecha.

O perarios.. j f e m a d o s . i ! * 862 I 2'076
Caballerías......................................................  120
Carros y carretas............................................ 71

Madrid 31 de Agosto de 1859.=Juan de Ribera.

N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Agosto de 1 8 5 9 .

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NÜM. 1 /
Honorarios de Sres. Inge

nieros.................................. . .  6.666,66
LISTA NÚM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos ....................   —  10.800

Gastos de representación de
la Dirección........................

Conducción de caudales en
plata y calderilla............... 286

Cobranzas  .....................
Gastos de escrito rio .. . . . . .  357
Depósito de p ianos..............  1.070,50
Gastos su e lto s ,....................  1.223,48

LISTA NÚM. 3.’ 13.736,98

Gastos de obras,

JORNALES.

Guardas...................................  9.690
Capataces.................    10.633
Recibidores............................

Canteros..................................
Albañiles y mamposteros. ,. 2.038
Carpinteros y he rre ro   450
Braceros.................   12.870
Caballerías................................  80
Carros y ca rre tas .. .  ........  220
Oficios varios.........................  3.658

_________  39.539
p r e s i d i o .

Plana mayor..........................  1.674
Capataces.............. 520
Plus en mano propia. . . . . . .  7.281,25
Caja de ahorros  .............  . 5.435,06
Fondo de vestuario . 5.435,06
Sopa matutina  .............  3.151,19
Destajos del presidio............
Alquileres...............................  800
Escolta......................... *.......... 3.000
Conducciones.................
Vino, carne & c .   .............
Gastos varios.........................  57

_________  27.353,56
MATERIALES.

Sillería  ............
Piedra de mampostear.. . . . .
Ladrillo....................................
Cemento................      64.465,50
Cal hidráulica........................
Puzolana artificial................  7.200
Cal com ún.................... .. 1.587
Arena  .......................  1.283
Yeso..........................................  725
Agua  .........................
Teja............................ ...
Madera y tablazón.  ............  30.026,13
Pólvora y mecha. . . . . . . . .  19.305,56
Aceite.................... .................  4.485
Material de traspo rte .. . . . .  16.187,48

...________ 145.264,67
a j u s t e s  y d e s t a j o s .

De movimiento de tierras.. 291.548,40
De manipostería.................... 58.003,12
De confección de morteros.
De edificios....................................... 1.905
De sillería...............................  11.751,58
De machaqueo de piedra . . .
De obr as varias..................... i 7.564

- 380.772,10
CONTRATAS.

De canal corriente.. . . . . . . .
De sifones extranjeros  6.142.830 (1)
De id. españoles................ ...

6.142.83C

(1) Los 6.142.830 rs. satisfechos en el mes actual poi 
sifones extranjeros han sido abonados al contratista de Ioí 
mismos D. Enrique Oshea y compañía en una certifica
ción de suscritor á agua, en virtud del contrato que ce
lebró con la Administración del Canal de recibir la mitad 
del importe de aquellos en la referida especie, y con \o¿ 
derechos y obligaciones de suscritor.

Ú TILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro .  .........................  51.179,35
De metal y bronce................
De lata y la tó n ......................  v  ' *
De madera.............................. 7.594,41
De cáñamo..............................
De cuero..................................
De esparto..............................  786,24
Carbón...................   2.357
Efectos varios .......................  289

 _ 62.206
Indemnizaciones de te rre 

nos ....................................... ♦ • 4.434,48
Gastos sueltos........................  . .  2.627

T o t a l e s ................     6.825.430,45

RESUMEN. *

Honorarios de Sres. Ingenieros..................  6.666,66
Gastos generales............................................  13.736,98

GASTOS DE OBRAS.

Jornales...............................   39.539
Presidio  .......................  27.353,56
Materiales................................  145.264,67
Ajustes y destajos................. 380.772,10
Contratas.................................  6.142.830
Ütiles y herram ientas  62.206
Terrenos..................................  4.434,48
Gastos sueltos........................  2.627

----------   6.805.026,81

T o t a l  g e n e r a l ...................... 6.825.430,45

Madrid 31 de Agosto de 1859.=Juan de Ribera.

Núm. 5 .°

CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES

DIAS* por segundos. fontaneros.

11 1,329 35.386
15 1,299 34.587
22 _________0,539______________14.351

Madrid 31 de Agosto de 1859.—Juan de Ribera.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c i ó n

Y ALCANTARILLAS, MES DE AGOSTO DE 1 859

E st a d o  de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección.

 IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales. Rs. vn. Rs. vn.

Cuenta núm. 1.®.......................  3.400
Cuenta núm. 2.°.......................  9.467

____________ 42.857

Sección de distribución.

Jornales.................................. 6.531,50
Materiales...............................  4.693,60
Ajustes y destajos... . , ----- 23.549,78
Contratas................................... 251.663,51
Utiles y herram ientas............... 4.204,50
Gastos sueltos... . , ...... 2.420,58

_________  293.063,47

Sección de alcantarillas.

Jornales...................................  . .  1.705

T o t a l .........................  307.625,47

Se han construido durante el mes 217 metros linea
les de galería trasversal en la calle Mayor y Carrera de 
San Jerónimo, cinco registros para la colocación de las 
llaves, 12 tomas para las cañerías de las calles contiguas 
y tres rampas para bajar los tubos á dicha galería.

Se han colocado 2.084,80 metros lineales de cañería 
en las calles de Jesús del Valle, Madera Alta, Molino de
Viento, Don Felipe, Escorial, Rubio, Minas, Espíritu
Santo, Tesoro, Pozas, calle de Santa Lucía, Travesía de 
las Pozas y Callejón de las Minas.

Ha principiado en las afueras de la Puerta de Atocha 
el acopio de la tubería que ha de colocarse en las gale
rías en construcción.

Madrid 31 de Agosto de 1859.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 28 de Setiembre de 1859.=E1 Presidente, Mar 
qués del Socorro. =*El Secretario, Francisco Martin y

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO D E , OPERACIONES. 3.* s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 5 9 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios .................................................................* ............

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

r
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMAN;

Reales vellón.

75.327.324,30
7.982.124,69
3.397.128.87 

366.600

185.486 518,56 
29.252.136,70

1.502.308,49
1.840.970.87 

10.449,79

696.444,35
1.093.508

111.379

9.218.592,84
1.006.240

150.652

76.023.768,65
9.075.632,69
3.508.507.87 

366.600

194.705.111,40
30.258.376,70

1.502.308,49
1.991.622.87 

10.449,79

623.600,09
293.500

46.000

3.413.802
208.600

11.475
142.139.11

75.400.168,66
8.782.132,69
3.462.507,87

366.600

191.291'.309,40 
30.049.776,70

i .490.833,49 
1.849.483,76 

10.449,79

/ Reintegrables de i Trasferibles.....................
[ contado. . . . . . .  í In trasferibles...................
1 , , r.• i Trasferibles......................
) a Plazo í In trasferibles...................

oluntai ios.. ( ^  m e d i a n t e *  Trasferibles......................
J aviso................. í In trasferibles.....................
f ------de contado procedentes de intereses y
\ dividendos . -. ............................* .............

Provisionales para subastas........................................................
largas espirituales y temporales........ ..........................  .........

Total de los depósitos en m etálico.. .  
luentas corrientes con ínteres................................................

305.165.562,27
12.839.478,21

12.276.816,19
5.437.170,91

317.442.378,46
18.276.649,12

4.739.116,20
4.010.445

312.703.262,26
14.266.204,12

Total general del metálico................... 318.005.040,48 17.713.987,10 335.719.027,58 8.749.561,20 326.969.466,38

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
íecesarios......................................................................................... 348.161.658,05

433.126.481,38
150.625.399,13

15.959.897,83
194.490,40

474.858,52
21.300.000

630.000
96.000

348.636.516,57
454.426.481,38
151.255.399,13
16.055.897,83

194.490,40

7.583.275,30
12.819.000

523.304,23
31.000

206

341.053.241,27
4.41.607.481,38
150.732.094,90

16.024.897,83
194.284,40

r , i T rasferib les.......................................................Voluntarios.. j Intrasferíbles : ; ..............................................
Tovisionales para subastas............. ....................................... *
üargas espirituales y temporales...............................................

Total de los depósitos en p apel..........
hartera: — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ......................... ................................................................

948.067.926,79 22.500.858,52 970.568.785,31 20.956.785,53 949.611.999,78

Total general de efectos......................... 948.067.926,79 22.500.858,52 970.568.785,31 20.956.785,53 , 949.611.999,78

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an terio r...  
dem en billetes nominativos.........................................

m e t á l ic o . PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

19.596.281,69

12.276.816,19
5.437.170,91

45.331,95

1.281.233,71

948.067.926,79
2U6.500.000

22.500.858,52

5.500.000

Depósitos devue 
Pagos por cuent 
Intereses de dej 

chos. .............

ltos.................................................. 4.739.116,20
4.010.445

102.341,19

254.355

8.187.364,30

20.956.785,5:
as corrientes...................

INGRESOS.
depósitos recibidos en la semana de este estado........
Sntregas en cuentas corrientes.....................................
intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...................................................... ..
resoro p ú b l ic o -  í pa[a pa«° de in-

nw lbpor ^cuenta |® e suPlementos Por depósitos y .P°r' cuen ta) cuentas corrientes.................. .

>ósitos y cuentas corrientes satisfe-

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos........................................................

Tesoro público. 
Entregas al mi 
mo por cuen
corriente........

Cartera.—Efecto

— / De suplementos por depósitos y
s - j  cuentas corrientes....................
ita) De billetes nominativos devuel- 
.. \ tos...............................................
s corrientes . .............................

corriente........... |  De b¡ne(es nominativos...............
hartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos

Movimiento de í 
Existencias en 1; 
Idem en billetes

Sum a............. ............................ <7.293.621,69

21.343.212,76

20.966.785,5:

949.6i i.999,7í 
%\2.000.000

cndos.—Remesas datadas..........  . . .
as Cajas ai finalizar la sem ana___.*
nominativos.........................

38.636.834,45 1.182.568.785,31Suma...........................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................

* 38.636.834,45 1.182.568.785,3'38.636.834,45 1.182.568.785,31

Madrid 23 de Setiembre de 1859.*»E1 Contador, P. S ., Nicasio M iranda— V.# B,®=E1 Director general, P. S., José O-Donell.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

B IE N E S  V E N D ID O S Y C E N SO S REDIM ID OS HASTA F IN  D E  4 857.

Relacion de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
ae las corporaciones ó establecimientos por las rentas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 cu 
yos extractos se han rem itido á la de la Deuda pública, para que expida á su  favor Inscripciones in trasferib les 
con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1850

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.
Cantidad 

que les corresponde 
en inscripciones,

Renta 

anual de estas.

911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928

929
930

931
932
933 
9.34
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952
953
954
955

956

957
958
959
960
961
962
963
964

963
966
967
968
969
970
971
972
973
974

975
976
977
978
979 
930
981

982
983
984
985
986
987
988

989
990
991
992
993
994
995
996 
897

998
999 

1.000 
1.001
1.002

1.003

4.004

1.005
1.006
4.007
1.008
4.009
1.010 
1.011
4.012
1.013
1.014
1.015
1.016
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Badajoz. ..........................
Gerona. ............................
G ran ad a ......................
H uelva..............................
Idem ...................................
Id e m .. . . .  v. . . . . . . . . .
Idem ...................................
L o g ro ñ o ................ ..
M álaga..............................
Idem ...................................
Idem ...................................
M urcia ......................... .
P o n tev ed ra ..............
Idem ......... .........................
Idem ..................................
Idem ...................................
S a n ta n d e r .......................
Id e m .------------------------

Idem .........  . . . . . . . .  „
Id em ...................................

T e ru e l ...............................
Idem ..................................
Id e m .. .......................
V allado iid .......................
Id em ..................................
Id e m ..................................
Id em ..............................
Id em ..................................
Id e m ................. ................
Id e m . . . . .  .....................
Id em ................................ ..
Id em .............. . . . . . . . .
íd em ..................................
Idem .................. ..
I d e m . ............... ................
Idem  ................................
B a leares ............................
Id em . . .  .............. ..
Id em ........... ......................
Id em ..................................
Id e m ..................................
Id em .................... ..
Id e m ..................................
Id e m ...........................
I d e m . ...............................

B a d a jo z .......................... ..

B arcelona...........
Id em ....... ..........................
Id em ..................................
Id em .................... .............
Idem ...................................
I d e m .. ...............................
Id em ................................ ..
Idem .. ............

Idem ......... .........................
Idem ...................................
G ero n a ........... ..................
H uelva...............................
M álaga......... ...................
N a v a rra ............................
Id e m ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Segovia.............................

Sev iila ...............................
So ria ..................................
Idem ..............
Idem .............. ....................
V allado iid .............. ..
Idem ......... .........................
Idem .................. ................

Idem ...................................
Idem ......... ..
Idem ................ ..................
Id em .................. ................
Id e m ..................................
Id em ................., ...............
Idem ...................................

Idem ................ ..................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem. . . , ..........................
Idem ................................
I d e m .. . : ..........................
Id e m ........ ..
Zaragoza...........................
Id e m ................................ ..

B a rc e lo n a .. .....................
Idem ................ ..................
C astellón ............ .............
H u e lv a ..............................
Idem .....................  .........

L ogroño .. . . . . .  . . . . .

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .

M álaga..............................
Idem ...................................
N a v a rra ............................
P o n te v ed ra .....................
Idem .......................
Idem .............. ................
Idem ...................................
S o r ia ............... , ................
V a llad o iid ................ ..
I d e m . .............. ,
Id e m ..................................
Idem ...................................

i de Setiem bre de 4 8 5 9 .=
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A y u n tam ien to  de F e r i a . ......................
Idem  de L la v ia . ......................................
Idem de Santafé, ........................................
Idem de Z u f re ...................................
Idem de E n c in aso la ...................................
Idem  de H iguera ju n to  A ra ce n a .........
Idem  de C um bres de S a n B a r to lo m é ..
Idem  de S an tu rd e ..................................... ..
Idem  de C asare»................... * . ............. ..
Idem de Velez M álaga. . . . . . . . . ----- . . .
Idem  de Al m a rg e n . . .•..........................
Idem de M urcia.. . . . . .  .........................
Idem de Barró. * .. . * . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la Lame, .......................................
Idem de Vigo. i . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem de G uardia. . ó ‘. ............ V .. . . . . .

Idem  de Miengo p or el pueblo  de Mo-
g r o .................................................................

Idem  de M iera. ..........................................
Idem  de M azcuerras por el pueb lo  de

H e rre ra ............ ................................ ..
Idem de C iru g ed a ........................................
Idem de la Ram bla ...................................
Idem de V illaherm osa................................
Idem de Pedí ajas de San E s té b a n ........
Idem de V e lliz a ...........................................
Idem de C ig o ñ u e la s ........................... . .
Idem  de Siete Ig les ias ...............................
Idem de Z a rz a ..............................................
Idem  de Fresno el V iejo..........................
Idem  de P o r t i llo ......................... ................
Idem  de Roa l e s . ..........................................
Idem  de Pedrajas del P o rtillo ................
Idem  de Vi Ib c re c e s ....................................
Idem  de R ubí de B racam en te ................
Idem  de San Miguel del P in o ................
Idem  de C abezón.........................................
Idem de A lcu d ia ..........................................
Idem  de A tgayda..........................................
Idem de A n d ra itx ................................
Idem  de E s ta l le n c h s .................................
Idem  de F e lan itx ....................... ..................

Idem  de M anaeor............... ...................... ..
Idem  de M aría. . . .  ................................. ..
Idem  de S e lv a ...............................................

B E N E F IC E N C IA .

H ospital de Santa Elena de Cabeza del
B uey.................. ............................................

Casa de M isericordia de B a rc e lo n a .. . .
Hospital de M ataré .......................................
Idem  de E sp a rrag u e ra ................ .............
Idem  de S itje s ...............................................
Idem  de San G inés de V ila sa r ..............
Casa de Caridad de B arcelona ................
Hospital de C ardona...................................
Idem  de N u estra  Señora de M isericor

dia de B arcelona.....................................
Idem  de San S a tu rn in o  de N oya..........
Idem  de San Hipólito de Boitregá. . . .
Idem  de C am prodon ...................................
La B eneficencia p rov in c ia l de H uesca.
Casa de E xpósitos de M álaga...................
La fu ndación  de B eltran E sp a rza . . . . .
Idem  de H ernando Daoiz..........................
Idem  de M artin  A b a u rrea ...............  . . .
Hospital de P a m p lo n a ................................
Fundac ión  de pobres del Campo de

San P ed ro ...................................................
Casa p ro v in c ia l de E xpósitos..................
Hospital de la villa de Al m azan .
Idem  de A len tisq u e ....................................
Idem  de M oron .............................................
Idem  de la Mota del M arq u és................
Idem  de L aseca........................................
M em orias para do tar h u é rfa n a s  en  La-

seca .............................................................
Hospital de C astro .. .  .......................
Obra pia de C ab rero s.................................
Hospital de C igales...........................
Idem de la Clem encia de A m p u d ia .. .
Idem  de R u ed a ........................ ..
Idem de C onvalecientes de R io se c o .. .  
O bra pia de D. B ernardino del Puerto,

de idem ........................................................
Casa de Expósitos de R oncesvaltes.. . .
O bra p ia de T o rre lo b a to n . . , .................
Idem  de Tudela de D u e ro .........................
Hospital de T oro ...........................................
Idem  de Zar a t a n . .........................................
Ju n ta  de Beneficencia d e T o id eh u m o s .
Hospital de V a lo ria ............i.....................
H ospicio-m isericordia de Z a ra g o z a .. . .  
Hospital de la Al m uñí a de Doña G o - 

dína, ..................... ............................... ..

IN STR U C C IO N  P Ú B L IC A .

Colegio de jesu íta s  de M anresa ...............
La in stru cc ió n  p ú b lica  de M artorellas.
Sem inario co n cilia r de Segorve..............
C átedra  de latin idad  de H uelva..............
Escuela de p rim era  educación de V i-

llanueva de los C astillejos....................
La ^recep to ría  de latinidad de N a v a r-

r e t e ..........................................................
La escuela de in stru cc ió n  p rim aria  de

F u en m ay o r............................................
Beaterío de Ja C oncepción de Alora . . .
Sem inario  co n cilia r de M álaga..............
La fundación  del Doctor E s p a r z a . . .  .
in s titu to  de Pontevedra ..............................
Sem inario  concilia r de S a n tia g o .. . . . .
In stru cc ió n  pública  de Caldas................
Idem de Redondel i .....................................
M agisterio de B e rla n g a . .............................
Escuela de M alapozuelos..........................
Idem  de B a rro m a n ..............................
Idem de B enafarces.....................................
Idem de Palazueto de V edija..............

El D irector g e n e ra l,  M. M. de Uhagon.
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2.724.81 
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628,07

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE M O N ED A  Y  M IN AS.

El día 5 de N oviem bre próxim o se celeb rará  subasta  
púb lica  en el estab lecim ien to  de m inas de R iotin to  para 
co n tra ta r  el sa rtid o d e^o b ra  de hoja de lata necesa ria  en 
el m ism o d u ra n te  el año próxim o de 1860, á los p recios 
m áxim os adm isib les sigu ien tes:

Cinco reales por cada candil g rande.
T res reales por cada uno  chico.
Seis reales por cada farol ó qm budo.
Ocho reales por cada alcuza.
Y 20 rs. por cada regadera.
El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en es

ta D irección general y en el expresado Establecim iento.
Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg lad asa l modelo 

sigu ien te : ^
El que su s c r ib e  > vecino d e  , en te rad o  del

pliego de condiciones para  contrapar el stfrtido  dé ob ra  
de hoja de lata para  d icho  estab lecim ien to  en todo el año 
próxim o de 1860, se com prom ete á tom arlo á su  car^o
bajo  d ichas cond ic iones, po r el p recio  d e   (ñ o r
letra.) "  lp

. (Fecha y firma.)

Madrid 27 de Setiem bre de 1859.==El D irector gene
r a l ,  M anuel María Yañez de Rivíadeneira.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1 . º
No hab iendo  tenido efecto por falta de l id ia d o re s  la 

su b asta  de ejecución de v a rias obras de rep arac ió n  en el 
Palacio a rzobispal de Alcalá de H en ares, cuyo im porte  
asciende á la can tidad  de 33.850 rs. vn. ’ esta D irección 
genera l ha  señalado el din 8 de O c tu b re  v en id e ro , y la 
h o ra  de la una  de su ta rd e , para p roceder á nueva s u 
basta  en el local q u e  ocupa el M inisterio de Fom ento,

donde se hallan  de m anifiesto el pliego de condiciones v 
p re su p u esto  co rrespond ien tes.

La subasta  se  celebrará  con sujeción á lo p rescrito  
en el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 é in s tru c 
ción de 18 de Marzo s ig u ien te , deb iendo  p resen ta rse  las 
proposiciones en  pliegos cerrados arreglados exactam ente 
al modelo a d ju n to , y  acom pañada cada u n a  del docu
m ento  que  acredite  h ab er consignado  en g a ran tía  de ella 
la sum a de 2.000 rs. en m etálico  ó efectos de la Deuda 
pú b lica  al Upo q u e  con este objeto  les está  asignado por 
las respectivas d isposic iones v ig e n te s , y los que  no le 
tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  
al de la subasta .

Si re su lta re  una  ó m ás proposic iones iguales á la m ás 
v en ta jo sa , se procederá en el acto del rem ate , y  ú n ic a s  
m en te  en tre  su s a u to re s , á nueva  licitación  ab ie rta  en 
los té rm in o s p rescrito s en  la c itada in s tru cc ió n  de 18 de 
Marzo de 18521, deb iendo  se r la p rim era  m qjora de /i00 
reales po r lo m é ñ o s , y  las dem as á v o lun tad  de los Imi
tadores, con tal qu e  no baje de 200 rs. cada puja.

M adrid 27 de Setiem bre de 1859. =  El D irector gene
ra l,  E agenio  Moreno López.

|Modelo de] la proposición.
D. N  , vecino d e . , en terado  del a n u n c io  p u 

blicado en la Gaveta d e  , y  de las condiciones y  r e 
qu isito s q u e  se exigen p ara  ad ju d ica r en púb lica  su b a s
ta la c o n tra ta  de ejecución de v a rias obras en  el Palacio 
a rzob ispal de Alcalá de H enares, se obliga á hacerlas con 
e stric ta  su jeción  al p liego de condiciones form ado al efec
to por la can tid ad  d e .........

(Aquí se pondrá  en  le tra , y no  en guarism o , la can ti
dad qü e  in d iq u e  el p ro p o n e n te , va sea adm itiendo  el ti
po fijado ó reduciéndole .

(Fecha y firm a.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

H abiéndose padecido u n a  equivocación en el a n u n 
cio de esta Dirección gen era l de 11 del corriente, p u 
blicado en la Gaceta del 18, re la tivo  á la subasta  pa ra  la 
adjud icación  de va rias  obras de fáb rica  de la carretera de

Soria á Logroño, com prendidas en tre  el b a rra n c o  de la 
Arana y T orrecilla  , se suspende la celebración  de dicho 
acto que según el siguiente  anuncio  de esta fecha tendrá  
lugar en M adrid v Logroño el dia 29 del próxim o m es 
de O cíubre% ’ 1

Madrid 26 de Setiem bre de IS & W E l D irector nene- 
ra l, José F. de Uría.

En v ir tu d  de lo dispuesto  por Real órden  de 27 de 
Agosto ú ltim o esta Dirección general ha señalado el dia 
29 del próxim o m es de O ctubre, á las doce de su m a
ñana, para la ad judicación en púb lica  su basta  de v a 
rias  ob ras de fáb rica  en la c a r re te ra  de Soria á Logroño, 
en la parte  com prendida en tre  el barranco  de la A raña y 
Torrecilla, c u y o  presupuesto  es de 590.519,54 rs.

La subasta  se celebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 48 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y e n  L o
groño  ante el G obernador de la p rov incia ; 'h a llán d o se  
en ám bos pun tos de m anifiesto, para conocim iento del 
público, el p resupuesto , condiciones v planos co rrespon
dientes,

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad jun to  modelo, v la can 
tidad que ha de consignarse p rev iam en te  como e a ra Pi

fia para tom ar p a rte  en  ésta su b asta  será de 26.000 re a 
les en dinero  ó acciones de c am in o s , ó b ien en efectos 
de la Deuda p úb lica  al tipo qu e  les está asignado por 
las respec tivas disposiciones v ig e n te s , y en  los q u e  
no lo tu v ie ren  al de su  eotizació'n en  la Bolsa el dia a n -  
te rio r al fijado para la subasta  ; debiendo aco m p añ ar
se a cada pliego el docum ento q u e  acred ite  h ab er rea 
lizado el depósito del modo que p rev iene  la referida  ins
tru cc ió n .

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , únicam ente  en tre  sus autores, una  
segunda licitación ab ierta  en los té rm in o s p rescrito s  por 
la citada in stru cc ió n  : siendo en este caso la p rim era  
m ejora que se haga por lo rnénos de 600 r s . , quedando  
las dem as a vo lun tad  de los lic itadores , siem pre q u e  no  
b a jen  de 200 rs.

Madrid 26 de Setiem bre de I859.~E1 D irector general 
de Obras p ú b lica s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e  , en terado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha 26 de Setiem bre ú ltim o , v de las co n 
diciones y requ isito s q u e  se exigen para la adjudicación 
en p úb lica  subasta  de varias o b ras de fábrica de la 
carre te ra  de Soria á Logroño, en la parte  com prendida  
en tre  el barran co  de la A raña y T orrecilla, se co m p ro 
m ete á tom ar á su cargo la con stru cc ió n  de las m ism as, 
con estric ta  su jeción á íos expresados req u is ito s  y co n d i
ciones, por la can tidad  d e ............

(Aquí la p roposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
q ue será  desechada toda p ropuesta  en que  no se exprese 
determ inadam en te  la can tid ad , escrita  en le tra , po r la 
q u e  se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente .)

En v ir tu d  de io d ispuesto  po r Real o rden  de 3 del 
c o rrie n te , esta D irección general ha señalado el dia 29 
del próxim o mes de O c tu b re , á las doce de la m añana, 
para la adjudicación en pública subasta  de la c o n stru c 
ción de cinco casas-portazgos que han de estab lecerse  en 
la c a rre te ra  de Madrid á Badajoz . p rov incia  de Toledo 
cuyos p resupuestos ascienden á 34 4.110 rs. 33 cénfs. ’

La subasta  se celeb rará  en los térm inos preven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de O bras púb licas , s ituada  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y an te  el 
G obernador de la p rovincia  de Toledo ; hallándose en am 
bos p u n to s de m anifiesto , para conocim iento  del público, 
los p lanos ,' p resupuestos y condiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse  p rev iam en te  como g a ran tía  
p a ra  tom ar p a rte  en esta subasta  será de 17.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública  al tipo q u e  les está asignado por las respec
tivas disposiciones v ig en te s , y en los que  no lo tu v ie ren  
al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado 
para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que acredite  h ab er realizado el depósito del 
modo qu e  p rev iene la referida  in s tru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación  ab ierta  en los térm inos p rescrito s 
p o r la citada in s tru cc ió n ; siendo la p rim era  m ejora por 
lo m en o s .d e  1.000 r s . , y las sigu ien tes á vo lun tad  de los 
lic itadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

M adrid 26 de Setiem bre de 1859.=E1 D irector genera l 
de O bras p ú b licas , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e     ., en te rad o  del an u n cio

publicado  con fecha 26 de Setiem bre de 1859, y de las con
d iciones y requ isito s que se exigen p ara  la adjudicación 
en  púb lica  subasta  de la co n stru cc ió n  de cinco casas-p o r
tazgos en la c a rre te ra  de M adrid á Badajoz, p rov incia  de 
T o led o , se com prom ete á tom ar á su  cargo la ejecución 
de las o b ra s ,  con estric ta  su jeción  á los expresados r e 
qu isito s y condiciones, por la can tidad  d e ................ ..

¡Aquí la p roposic ión  que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado: pero ad v irtien d o  
qu e  se rá  desechada toda p ro puesta  en que no se e x p re 
se de term inadam ente  la c an tid ad , escrita  en l e t r a , por 
la que se com prom ete  el p rop o n en te  á !a ejecución de 
las obras .)

(Fecha y firma del p roponen te  i

En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rden  de 24 del 
co rrien te  , esta D irección general ha  señalado el dia 29 
del próxim o mes de O c tu b re , á las doce de la m añana, 
para  la adjudicación en púb lica  su basta  de las obras de 
co n stru cc ió n  de los trozos segundo, tercero  y cuarto  de 
la carre te ra  de Cuenca á la M inglanilla , cuvo  p re su p u es
to es 3.350.723 rs.

La su b asta  se celebrará  en los térm in o s p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s itu ad a  en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  an te  el 
G obernador de la p rov incia  de C uenca , hallándose en 
ám b o s.p u n to s de m anifiesto , para  conocim ien to  del p ú 
b lic o , los planos , p re -u p u csto s y condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad ju n to  modelo, y  la can tidad  
q ue  ha de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  para  
tom ar parte  en esta subasta será de 160.000 rs. en d ine
ro  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la Deuda 
pública  al tipo que  les está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig e n te s , y en los que  no lo tu v ie ren  al de 
su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado para  la 
s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el do cu 
m en to  que  acred ite  h ab er realizado el depósito del modo 
que  p rev iene la re ferida  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales, se celeb rará , ún icam en te  en tre  sus au to res, 
u n a  segunda  licitación ab ie rta  en los té rm in o s  p res
crito s por la citada in stru cc ió n  ; siendo la p rim era  m ejo
ra por lo m enos de 5.000 rs., y las dem as á vo lun tad  de 
los licitadores , siem pre  que  no  bajen  de 500 reales.

M adrid 26 cíe Setiem bre de 1859.— EI D ire c to r general 
de O bras p ú b lic a s , José Francisco  de Uría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . '. . ,  en terado  del an u n cio  p u b li
cado con fecha 26 de S e tiem b re , y de las condiciones y 
req u is ito s  qu e  se exigen pa ra  la adjudicación en pú b lica  
su b asta  de las obras de los trozos se g u n d o , tercero  y 
cu arto  de la c a rre te ra  de Cuenca á la M inglanilla , se 
com prom ete  á tom ar á su  cargo la ejecución de las m is
m as, con e stric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s  y 
condiciones , po r la can tidad  de..............

(Aquí la p roposición  q u e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
que  será  desechada toda propuesta  en  que no se expre
se deten idam ente  la can tidad , escrita  en l e t r a , po r la 
qu e  sem om prom ele el p ro p o n en te  á la e jecución  de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden  de 1.° de 
Agosto ú ltim o , esta D irección general ha  señalado el dia 
29 del próxim o m es de O c tu b re , á las doce de su  m aña
na, pa ra  la ad jud icación  en púb lica  su b asta  de las o b ras 
de reco n stru cc ió n  del ponton de la R etuerta, en la ca r
re te ra  de M adrid á B adajoz, cuyo p re su p u es to 1', rebaja
dos los 27.685 rs. á q u e  ascienden  las fundaciones que 
h an  de hacerse po r A d m in is trac ió n , im porta  52.168 con 
95 cen ts.

La su b asta  se ce leb rará  en los té rm in o s preven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , situ ad a  
en el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y 
en  Cáceres an te  el G obernador de la p ro v in cia ; h a llá n 
dose en  am bos p u n to s de m anifiesto, pa ra  conocim iento 

, del p ú b lic o , el p resupuesto , condiciones y  p lanos co r
respond ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados,

a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran 
tía para tom ar p a rte  en esta subasta  será de 3.000 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las re s
pe i.* ti vas disposiciones v ig en tes, y en los que no lo tu 
vieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al 
fijado pa ra  la subasta  ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del m odo que prev iene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus autores, una 
segunda lic itación  ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada in s tru cc ió n ; debiendo ser la p rim e ra  m ejora j  

que  se haga por lo m énos de .300 r s . , quedando  las de
mas á vo lun tad  de los lic ita d o res , siem pre  q u e  no bajen  
de 50 rs.

Madrid 26 de Setiem bre de 1859.— El D irector general 
de O bras p ú b licas , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................. , en terado  del an uncio

publicado con fecha de 26 de Setiem bre ú l t im o , y de las 
condiciones y req u is ito s q u e  se exigen p a ra  la ad ju d ica 
ción en púb lica  subasta  de las obras del pon ton  de la Re
tu e r ta , en  te c a rre te ra  (te M a d rid 'á  Badajoz, u  com p ro 
m ete á tom ar á su  cargo  la  co n stru cc ió n  de tes m ism as, 
con estric ta  sú jecion á los expresados requisito® y condi
ciones, p o r te  can tid ad  cte.........

( A quí la p roposic ión  q u e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijaéo; p e ro  ad v irtien d é  
q ue será desechada.toda p ro p u esta  en  q uerijo  se e x p ré 
se  deten idam en te  lar cantidad ', e sc rita  ¿n  l e t r a , p o í  
la que se com prom ete  el p rop o n en te  á la e jecución  de 
las o b r a s . )

(Fecha y  firm a del proponente.)

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Las oposiciones á las p lazas vacan tes de E scuelas 
norm ales d a rán  p rincip io  en  esta C entral el lu n es 3 del 
próxim o O ctubre  á las nueve en p u n to  de la m añana.

Para los opositores que se hallen  ausen tes de M adrid 
el expresado d ia , no em pezarán  hasta el 10 de d i 
cho mes.

Los a sp iran tes  a qu ienes la D irección general de Ins
tru cc ió n  pública ha declarado con las condiciones lega
les para ser adm itidos á las c itadas oposic iones, son los 
que á co n tin u ac ió n  se ex presan  :

D. Juan  Fernandez  Vilches. i
D. Ju an  Sánchez Mora te.
D. P ru d en c io  Solís.
D. Ram ón Alvarez y Perez.
D. Sim ón Fons.
D. M anuel Montero.
D. E duardo  O livera.
D. Ju an  Teodoro M artin.
D. Ju an  B autista  Benimelí.
D .-Luis Rom ero.
D. Meliton Marco.
D. A lejandro P inilla.
D. Antonio Cabezas.
D. Francisco  F ernandez  de Coria.
D. Juan  María de E guren.
D. Pedro Ram ón Mallo.
D. H erm enegildo de Rueda.
D. Ju an  Perez Ovejas.
D. E duardo T. E cheverría .
D. Matías Salieras.
D. Sim ón Viñas.
D. Cayetano Cabello.
D. F rancisco  P asan t.
D. Ju an  López y López.
D. Ju an  José Moreno.
D. Celedonio Rodríguez.
D. Casto María Díaz de Rávago.
D. León Ruiz y E guizábal.
D. Lorenzo L avernesse.
D. A ntonio G alindo y M arcos 
D. Ju an  A ntonio  Cremades.
D. Ramón Bajo.
D. Ju a n  A ntonio Gallego,
D. A ntonio  Bascon.
D. Gorgonio Hueso.
D* Sebastian Perez v Aguado.
D, V alentín  Mozo y Perez.
D. M anuel Herrero.
D. Francisco  Jav ier Cobos.
Lo que se avisa á los in te resados para su  asis

tencia.
Madrid 26 de Setiem bre de 1859.— De órden  del se 

ño r P residen te  del T r ib u n a l , el S e c re ta rio , César de 
Eguílaz. 4104— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla  vacante la Secretaría  del pueblo  de Poliñá, 
cuya dotación actual es la de 1.500 rs . ,  y  desde 1.° de 
Enero  del año próxim o de 3 .000, pagados* de los fondos 
m unic ipales por m eses vencidos.

Los a sp iran tes  á ella p o d rán  d irig ir  sus solicitudes al 
P residen te  de la corporación m un ic ipal d u ra n te  el p la 
zo de 30 d ias , á co n ta r  desde la in se rc ió n  de este a n u n 
cio en la Gacela de M adrid y Boletín oficial.

Valencia 24 de Setiem bre de 1859— Cayetano Bonafós 
 ____ 4070— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  del 
d istrito  de Aldea la F u en te  con la dotación  de 1.500 rs. 
anuales.

Los asp iran tes p re sen ta rán  su s so licitudes al Alcalde 
de dicho pueb lo  en el té rm in o  de 30 d ias , á co n ta r 
desde la in se rció n  de este.

Soria 26 de Setiem bre de 1859t---=Luciano Q uiñones de 
Le™.____________________________  4101 — 3

R eclam ándose por el Consejo de esta p ro v in c ia  el m o
zo Nemesio L afu en te , como resp o n sab le  al reem plazo de 
la Milicia p ro v in c ia l, p e rtenec ien te  al año de 1856 en  el 

1 pueblo de Rioseco; por ignorarse  su  p a rad ero  se in se r ta  
en la Gaceta este an u n cio  , á fin de que las A utoridades 
de las p rov incias , in s tru id a s  de su  contenido , se s irv an  
o rd en ar su busca y  rem isió n  á d isposic ión del A lcalde 
del expresado pueblo  para  los efectos consiguientes.

Soria 24 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= L uciano  Q uiñones de 
León.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

H allándose vacan te  la S ecretaría  de A yun tam ien to  del 
pueblo de B enifato, en esta p ro v in c ia , dotada con 1.500 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales po r t r i 
m estres v encidos, he acordado se an u n cie  al público  po r 
térm ino  de un  m es, de conform idad con lo d ispuesto  en 
el Real decreto de 19 de O c tubre  1853.

Los asp iran tes pueden d ir ig ir  las in stan c ias d o cum en
tadas al Alcalde del referido pueblo  d en tro  del plazo se 
ñalado.

Alicante 26 de Setiem bre de 1859. =  C elestino Más y 
Abad.    4094— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Debiendo procederse á la su b asta  y lic itación  del Bo

letín que ha de pub licarse  en el próxim o año de 1860, 
con arreglo  al pliego de condiciones form ado seg ú n  las 
Reales ó rdenes de 3 de Setiem bre de 1846, 8 de O ctubre  
1856 y demas disposiciones v igen tes, el cual se h a lla rá  de 
de m anifiesto  en la Secretaría  de este Gobierno todo el 
p ióx im o mes de O c tu b re , he d ispuesto  hacerlo  saber al 
público  para que los que  g u sten  in te resarse  en la co n 
tra ta  puedan en terarse  de dicho pliego , d irig iendo  por el 
correo o depositando en la caja que  se halla rá  en  la p o r
tería  de este G obierno de p ro v in c ia  sus proposiciones; 
ad v irtiendo que ha de procederse á su  a p ertu ra  y  a d ju 
dicación el p rim er dom ingo del próxim o N oviem bre, ó 
sea el 6 de dicho mes á las tres de la tarde.

Segovia 26 de Setiem bre de i8 5 9 .= P . O., Cosío. 4095

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en la Real ó rden c ircu la r 
de 3 de Setiem bre de 1846 y d isposiciones posteriores, el 
dia 6 de N oviem bre próxim o ten d rá  lu g ar en este  Go
bierno  de provincia da su b asta  p a ra  la im presión  del Bo
letín oficial en  el año de 1860, bajo el pliego de c o n d i
ciones form ado con sujeción á la citada c irc u la r , la de 8 
de O ctubre de 4 856 y aclaraciones p o s te rio re s , el cu al 
estará de m anifiesto  en  la S ecretaría  de dicho G obierno de 
prov incia.

Los que  deseen in te resarse  en  la re ferida  c o n tra ta  
podrán  d ir ig ir  sus proposiciones en pliego cerrado , b ien  
por el co rreo , ó bien depositándolas en la caja q u e  se 
ha lla rá  en la po rte ría  del expresado G obierno d u ra n te  
todo el mes de O ctubre.

Los lic itadores deb erán  acred ita r en  debida form a te
n e r hécho en la T esorería  de Hacienda púb lica  el depósi
to de 12.000 rs. que  de te rm in a  la regla  7.a de la c itada 
c ircu la r  de 8 de O ctubre de I856.

Toledo 26 de Setiem bre de 1859.=*C. H uerta M urillo.
_______________  4096

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
D, P rudencio  G uillen , Jefe de negociado y C ontador 

de Hacienda p ú b lica  de la p ro v in c ia  de L u g o , Secretario

n om brado  por el Exorno. Sr. G obernador civil de la m is
ma para form ar el expediente de que se hará  m ención.

Certifico que á consecuencia de la frau d u len ta  su s
tracción  de fondos en la rem esa de caudales de la Teso
re ría  de esta p ro v in c ia  de Nalladolid en p r in c ip io s  de 
Julio ú ltim o , se ha in stru id o  el expediente a d m in is tra ti
vo de re in teg ro  y dictado en é l , con fecha 9 del actual, 
p rovidencia en que  se declara el desfalco , im p o rtan te  
934.960 rs. y 50 cen ts ., y como principal responsab le  á 
su pago , con m ás el 6 por 100 anual hasta  que se re a 
lice , á D. Santiago Pau , Cajero que fué de la expresada 
T esorería  de esta provincia , á q u ien  no ha sido posible 
r e q u e r ir  de pago por ha lla rse  ausen te  de esta  c iudad  é 

r ig n o rarse  el pun to  donde reside Para q u e  así conste y 
acom pañe al llam am iento q u e  del in teresado  ha de h a 
cerse en  el Boletín oficial de la p rov incia  y en la Gaceta 
de M adrid , expido la presen te  con referencia  al expedien
te citado y visada por el Excmo. Sr. G obernador.

Lugo 23 de Setiem bre de 1859 —P ru d en c io  Guillen.
V.° B.°— El G obernador de la p ro v in c ia , H úm ara.

Por este segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 
D. Santiago P a u , Cajero que ha sido de la T esorería  de 
esta p ro v in c ia , pa ra  q u e  en el té rm in o  de nueve dias, 
contados desde su  pu b licació n  en la Gaceta de Madrid, se 
p resen te  á m i A utoridad en el locaJ q u e  ocupan las o fic i- 
■tes de este G obierno civil á re sponder del cargo que s e -  
||& n la preceden te  certificación le re su lta  al re in teg ro  al 
*«$>ro de la can tidad  de 934.960 rs. y 50 cen ts., con m ás 
é M  por 100 an u a l hasta  q u e  aquel se rea lice ; en la in 
te ligencia  que  de lo co n tra rio  se segu irá  y fallará el ex
ced ien te  en su rebeld ía parándole  el perju icio  qu e  haya 
lugar.

Y á los efectos conducen tes se pub lica  este segundo 
llam am iento  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en la 
Gaceta de Madrid.

Lugo 23 de  Se tiem bre  de 1859. — El G obernador de la 
p rov incia , Rafael H ú m a ra — El C ontador de Hacienda p ú 
b lica , S ecretario  de las actuac iones , P ru d en c io  G uillen.

____________ 4071

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

El p r im e r  dom ingo de N oviem bre próx im o y hora  de 
las tres de la tard e  se celeb rará  en este G obierno la s u 
b asta  de la im presión  y c ircu lac ión  del Boletín oficial de 
la p rovincia en el inm ediato  año de 1860, con a rreg lo  al 
pliego de condiciones q u e  desde este d ia se halla de m a
nifiesto en la S ecretaría  del m ism o , a justado  á lo que 

| p rev ien en  las Reales ó rdenes de 3 de Setiem bre de 1846, 
8 y 24 de O ctubre  de 1856.

Los lic itadores p o d rán  d ir ig ir  d u ra n te  el m es de Oc
tu b re  su s  p roposic iones á este G obierno ó deposita rlas en 
la c a ja -b u zo n  , que  estará  expuesta al público en  la p o r
tería del m ism o , haciéndolo  en uno  y o tro  caso en pliego 
cerrado  y acom pañando  la carta  de pago qu e  acredite ha
ber consignado en la Caja de Depósitos la can tidad  de 
8.000 r s . , conform e á lo p revenido en la citada d isposi
ción de 8 de O c tubre  do 4 856.

V itoria 22 de Setiem bre de 1859.=»Ei G o b e rn ad o r , el 
V izconde del C erro. 4063

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en  las Reales ó rdenes de 
3 de Setiem bre de 4 846 y 8 de O c tubre  de 1856, se p ro 
cederá el p rim e r dom ingo del mes de N oviem bre p ró x i
mo en este G obierno de p ro v incia  y hora de las tres de 
la ta rd e , á la subasta  de la im presión  y c ircu lac ió n  del 
Boletín oficial de esta p rov incia  para  el año ven idero  de 
1860.

Los q u e  deseen in te resarse  en d icha subasta  d irig irán  
sus proposiciones en pliego cerrado  á esta Secretaría  por 
todo el m es de O c tu b re , donde e s ta rá  de m anifiesto  el 
pliego de condiciones que  ha de reg ir  en d icha subasta.

‘Zaragoza 23 de S e tiem bre de 18o9.«=Ignacio Mendez 
de Vigo.

Condiciones bajo las cuales debe publicarse y circularse el
Boletín oficial de esta provincia durante el próxim o año
de 1860.

Prim era . La adjudicación del Boletín oficial de esta 
p ro v in cia  p a ra  el año próx im o se ha de v erificar el p ri 
m er dom ingo del mes de N oviem bre de este  año.

Segunda, Los pliegos cerrados de los q u e  h agan  p ro 
posiciones se han  de d ir ig ir  al G obernador p o r el correo, 
ó se han  de depositar en la caja cerrada  y  con buzón  
que  estará  expuesta  al púb lico  en la casa del G obierno 
de p rov incia  en todo el co rrien te  mes.

T ercera. A las tres de la tarde  del próxim o dom ingo 
de N oviem bre el Sr. G obernador acom pañado de tres Di
putados provinciales á qu ienes o irá en las dudas é in c i
den tes q u e  o cu rran  en el acto de la su b asta  , del Secre
tario y Oficial In tei1 v en to r, a b r irá  p ú b licam en te  los plie
gos que  se le hayan  dirig ido por el correo  ó se e n cu en 
tren  en la caja. '

C uarta. El Secretario los leerá en  voz c lara  é in te li-  
g ib le ; p re g u n ta rá  á los c o n cu rre n te s  si se han  enterado 
de las proposiciones leidas , y si alguno  pid ie re  qu e  se 
vuelva á  leer el precio  q u e  cada uno  o fre c e , se e jecu tará  
en el acto.

4.a Ha de in se rta r en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio , todos los a n u n c io s , c ircu la re s  y  d o cu 
m entos que se le rem itan  án tes de las tre s  de la tarde 
del dia an te rio r  á la p u b licac ió n , con las form alidades 
p reven idas en la Real ó rden de A bril de 1839, obse rv an 
do para ello el órden .sigu ien te  que por n in g ú n  concep
to podrá a lte ra r. Del G obierno de p rov incia, de la D ipu
tación p ro v incia l, de la C om andancia g e n e ra l, de las 
oficinas de H acienda, de los A y u n tam ien to s , de la A u 
diencia del te rr i to rio , de los Juzgados, de las oficinas 
de D esam ortización, Com isiones de Estadística y los qu e  
d ir ija n  los C apitanes g en era les de los d is trito s  m ilita res  
en v ir tu d  de la au to rizac ión  qu e  se les concedió po r la 
ley de 9 de Agosto del m ismo año.

2.a Las d im ensiones del Boletín co n starán  de un  p lie 
go de papel de calidad , tam año m arq u illa  (26 pulgadas
de largo por 17 y m edia de an ch o ), d ividido en cu a tro  
co lu m n as, cada una de nueve emes de p a ran g o n a , de 
tipo de cuerpo  10 , conteniendo en  cada colum na 96 
líneas del m ism o cuerpo .

3. C uando en el Boletín o rd in ario  no cup iese  a lg u n a  
ó rd e n , reg lam en to , & c., n i au n  en letra  de g losilla , se 
au m en tará  por cuen ta  del redac to r ol pliego ó pliegos 
necesarios porque no se. in te rru m p a  la in serción  sí el 
G obernador lo considerase  necesario .

4.a Los an u n c io s re la tivos á am ortización se in se r ta 
ra n  conform e á lo prevenido en la Real órden  de 8 de 
Julio  de 1838.

5.a Se d a rán  Boletines ex trao rd in a rio s  cu an d o  el Go
b e rn ad o r considere  qu e  no puede dem orarse  la c ircu la 
ción de a lguna órden ; pero si estos no fuesen sobre  
asun tos del G obierno, el im porte  de su pub licación  (p re 
via au to rizac ió n  de aquel) será  de cu en ta  de la depen
dencia ú oficina que lo reclam e.

6.a Se obliga al redac to r á e s ta r  suscrito  á la Gaceta 
de Madrid  para  el m ejor serv icio  del Boletín.

7.a Los avisos de los A yuntam ien tos rem itidos por el 
G obernador á la redacción se in se r ta rá n  g ra tu itam en te .

8.a No se in se rta rá  an u n cio  alguno  en  el Boletín sin  
ser v isado an tes por el G obierno da provincia.

9.a A las seis de la ta rd e  de la v íspera  del día que 
salga el Boletín oficial, lo p re sen ta rán  en  el G obierno .de  
p ro v incia  para su corrección.

10. E n el p rim er Boletín de cada m es se in se rta rá  a u n  
cuando  sea en suplem ento , el índice de todas las ó rdenes 
del m es a n te rio r, y el dia ú ltim o  del año un o  general 
conform e al q u e  se  pase p o r el G obierno de p ro v in cia .

11. Por cada e jem plar del Boletín q u e  se d irija  á los
A yun tam ien tos se ha de p a g a r  ; pero  nada por u n
ejem plar p a ra  la D irección general de A g ric u ltu ra , In 
d u stria  y Com ercio, o tro  p ara  la Biblioteca nac io n al, otro  
p a r a la  p ro v in c ia l, 12 pa ra  el G obierno c iv i l , dos para  
la Excm a. D iputación p ro v in c ia l , uno para  el Consejo 
de p ro v in c ia , un o  p ara  cada D iputado á Cortes m ién tras  
las Córtes esten r e u n id a s , un o  al Jefe de este  terc io  de 
la G uardia  civil y otro  á cada un o  de los C om andantes 
de línea de dicha a r m a , un o  p a ra  la C om isión de E sta 
dística genera l del R e in o ; y  a d em ás , y  s ie m p re , o tro  
para  el Excmo. Sr. M inistro de la G obernación, Bibliote
ca N a c io n a l, Regente y Fiscal de la A udiencia de este  
te r r i to rio , y  adem as todos los que  se consideren  necesa
rios p a ra  el C apitán genera l de este d is tr ito , y d en tro  
de esta p rov incia  al G obernador c iv il , C om andante  ge
n e ra l, D iputados á Córtes, D iputados p ro v incia les, Jefe 
de la G uard ia  c iv il, Com isarios de v igilancia de la p ro 
vincia., Sección de Fom ento y  E s ta d ís tic a , A d m in istrador 
y Com isionado de V entas de Bienes n a c io n a le s , Jefe de 
Hacienda de la p ro v in c ia , Subdelegados de M edicina, Ci- 
r u j í a , Farm acia  y V eterinaria  de la p ro v in c ia , V icario 
eclesiástico de la d iócesis, Juzgados de p rim era  in s tan 
cia de la p ro v in c ia , Biblioteca p rov in c ia l y  á los A y u n 
tam ien tos por los duplicados que  h a y an  de rem itírse les , 
á v ir tu d  de reclam ación de los mismos por ex trav ío s del 
p rim itivo  ú  o tras  causas.

El re p a rto  y envío de estos ejem plares p o r el correo  
se rán  de cuen ta  y riesgo vdel p ro p onen te , excep tuando  
solo los qu e  deban  rem itirse  á los A yun tam ien tos qu e  
se d ir ig irá n  á los respectivos pueblos p o r conducto  de la 
Secretaría  del G obierno de esta provincia.

12. Ha de co b rar por trim estres  adelan tados el im por
te de suscric iones de los pueblos , según  la nota de estos 
q u e  le p asa rá  el G obernador, al p recio  ind icado: en ten 
d iéndose d irec tam en te  p ara  su  abono, que no su frirá  d e 
m ora en  caso a lguno con la D iputación provincial.

13. C onservará a rch ivados 50 e jem plares de cada n ú -



mero del Boletín, que facilitará , á mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Diputación y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

4 4, Si se presentasen otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejem plar del Boletín , se confor
m ara el proponente en que la suerte  decida la persona i 
quien se ha de ad ju d ica r; pero si la proposición igua 
tuese hecha por el actual em presario del Boletín, será este 
preterida sin dar lugar al sorteo.

Q uinta. Inm ediatam ente de leidos los pliegos de las 
p ropu estas, declarará el Gobernador la adjudicación de! Boletín.

Sexta. El Gobernador rem itirá al Ministerio de ls 
Gobernación una relación de las personas que han hechc 
p roposiciones, con expresión de los precios y de la adjudicación que haya declarado.

Sétim a. Quedan ademas vigentes las Reales órdenes sobre Boletines oficiales de 20 de Abril de 4 833, 45 de Marzo de 4 835, 4 2 de Julio de 4 837, 8 , 9 y 43 de Octubre  de 4838, 5 y 6 de Abril de 4844 -y 3 de Setiembre de 4846 en la parte que no fuesen derogadas por la Real órden de 8 de Octubre de 4 856.
Modelo de proposición.

’ Yecino d e  ’ propone redactar y publicarel Boletín oficial de la provincia de Zaragoza los dom in
gos, m artes, jueves y sábados de todo el año 4 860 y re
partirlo  por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inm ediato al de su publicación á los demas pueblos y 
suscritores con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha 25 de Setiem bre último. 4098

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
El dia 6 de Noviembre próximo debe verificarse en este 

G obierno de provincia á las tres en punto de la tarde la 
subasta rem ate para la publicación del Boletín oficial de 
esta provincia en el año venidero de 4 860, con arreglo 
a l pliego de condiciones prefijado en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 4 846, 26 de Setiembre de 4847, 8 
y 24 de Octubre de 1856 , en la parte que no derogan 
unas y o tras , cuyo pliego estará de manifiesto en la Secretaria de este Gobierno.

Los que gusten interesarse en la contrata podrán di
rig ir  sus proposiciones á este Gobierno, con sujeción al 
modelo inserto á continuación en pliegos cerrados, bien 
po r el correo, bien depositándolos en la caja que se ha
llará en la portería del mismo en todo el próximo mes de Octubre.

Los licitadores acreditarán  fehacientemente que han 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de 
8.000 rs. vn. que previene la Real órden de 9 de Octu
b re  de 4849, sin cuyo requisito no les serán admitidas sus proposiciones.

La adjudicación tendrá lugar en mi despacho el dia y hora expresados.
Zamora 26 de Setiem bre de 1859.=Francisco S epúl- 

veda. 4149
D. N. N., vecino d e . . ofrece tom ar á su cargo la 

im presión del Boletín oficial de la provincia de Zamora
en el próximo año de 4860 por el precio d e    cada
ejemplar, y sujetándose al pliego de condiciones estable
cidas al efecto, que está de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de provincia de la misma.

Zam ora de Octubre de 4 859.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE ARANJUEZ.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de este 

Real Sitio, para la asistencia de los pobres del mismo, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 rs. vn. pagados de 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Lós aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas á la Secretaría del Ayuntam iento en el térm ino 
de un  mes contado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Aranjuez 25 de Setiembre de 4 859.=José María de Ahumada. 4Plg

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE IBI.
D. Teodoro Gil y Boatella, Abogado de los T ribunales 

nacionales y Alcalde de esta villa de lbí, en la provincia de Alicante.
_Hago saber, que por fallecimiento del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de M édico-cirujano ti
tu la r de esta villa: los que reuniendo ambas facultades 
qu ieran  optar a ella acudirán  á entenderse con el A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias.

Ibí 23 de Setiembre de 4 859.=Teodoro Gil. 4072

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIE D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE LOGROÑO.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado, en su órden del 4 0 del ac tu a l, se ha servido 
aprobar ios presupuestos y pliegos de condiciones para 
la obra que reclama el ensanche del local que ocupa esta Adm inistración.

En su consecuencia se anuncia la subasta para las 
indicadas obras, bajo el tipo y bases establecidas en los 
citados docum entos qué se copian á continuación*
Presupuesto de las obras míe se proyectan en el local ocupa

do por las Oficinas de Propiedades y Derechos del Estado 
formado por el que suscribe, Arquitecto de la Academia de San Fernando de esta provincia.

Reales vn.
243 Metros superficiales de lucido con 

yeso blanco á Ranilla mestreado, á
*>25 r s .  ........................................ 30.3,75

38,03 Metros superficiales de tabique senci
llo , á 40, 30 r s ......................................  391,70

5,43 Idem id. de ventana, con ventanillo,
ferretería, cristales &c. , á 480 rs ..’ 977,405,4 4 Idem id. de mam para ensamblada,
á 65 r s ..................................................... 332,15

2,78 Idem id. de puerta i d . , á 65 r s   180,70
44,75 Idem lineales do marco (solo su colo

cación), á 2 r s ...................................... 83,58
Por ab rir  una puerta y tabicar o tra . 90 Por colocación de tres puertas, á 10reales u n a .............................................. 30
Por los deterioros que se causen en la 

sala de ju n tas  de Beneficencia, por 
resultas de la apertura y cerradura 
de una p u e rta .................Y . .    ......... 49 97

T otaí............................ .... ............. ^ 439^

Asciende este presupuesto á los figurados dos mil cua
trocientos^ treinta y nueve rs. veinticinco céntimos. 

Logroño 24 de Mayo de 4859.=Jacinto de Arregui.
4097 ’

Pliego de condiciones facultativas con que se saca á públi
ca subasta^ las obras que deben ejecutarse en las Oficinas 
de Pi oquedades y Derechos del Estado de esta provincia.

r€donnas que deben realizarse consisten en el der- 
otros rln^pn u b iq u es  á panderete , y construcción de 

f  Ia ^  destinada a la Adm inistración ; in u tilizar la entrada actual de la sala de ju n ta s  de Benefi
cencia , y ab rir otra nueva por la parte de la portería- 
constru ir una m am para ensam blada de madera de dos 
m etros 25 de ancho , por dos m etros 40 centímetros de 
alto, y una puerta de estas mismas condiciones de 85 
centím etros ancho , por dos m etros 25 centím etros alto- 
colocar igualm ente otra puerta de dos hojas en la porte
ría  inm ediata á la escalera, y co nstru ir dos ventanas con 
sus ventanillos de las mismas dimensiones y forma que 
las ya colocadas en la sala de Adm inistración ; y 0,0 !  
timo un blanqueo de yeso á Uanilla en todo el local ó en su  lugar un  empapelado en las piezas que se é
^ á ^ a ^ i e c u c i o r i ^ t o b *an<í u®0 il ibroclia con cal. 
condiciones siguientes0" 38 6St3S ° braS se S e r v a r á n  las

1.* Utilizar todo el m aterial que resulte después del 
derribo y el nuevo que sea necesario em plear que re - 
una todas las condiciones necesarias de buena calidad 
sujetándose con antelación á un  reconocimiento para cer’ ciorarse si reúne estas condiciones.

2.* La parte de ensam blaje que sea indispensable pa
ra  la obra guardara la uniform idad en su  forma v di 
mensiones á toda la carp intería de esta clase que está va 
colocada; y  la ferretería necesaria, como las cerraias v 
llaves que deben tener las puertas que se señalen, serán  
de antem ano inspeccionadas por el encargado de la obra

3. Toda la parte perteneciente á las oficinas, como 
la ocupada por la Jun ta de Beneficencia, las paredes se 
b lanquearán  a Uanilla, ó en su defecto se sustitu irá  con 
un  empapelado, sota m ente en la sala de Administración, despacho del Jefe, y cuarto contiguo; y  en la sala de 
ju n ta s  de Beneficencia, y todas las piezas restantes se 
M anquearan con cal a brocha. Por esta variación el r e -
antpmímn ° P° - r;' eX.'81r mejora alS "na P°r haberse de antemano previsto este caso.
r iaV anL °vJn teKIiÍOrOSqUe. S e a rÍ8Ín^  en todo el m a te- de abanrfnn b e ’ C0m0 loS desPerfec*os que por razón
Ciernes á ia°oh °4USen en W ? 8 ’ marco* ^ “ pertenecientes d la obra, sera cuenta del rem atante el reparar

los ó su stitu ir con otros n u e v o s , caso que el arreglo no lo hiciese á satisfacción del Director.
5.a Después de term inada la parte p r in c ip a l, se p in

tarán  todas las puertas y ventanas al óleo y al barniz, 
según el color que se disponga , y que con anticipación se le hará saber al contratista.

6 .a Si por considerarse conveniente se introdujese 
alguna variación en la obra , que por sus resultas su pu 
siese el contratista excesiva á la partida del presupuesto, 
no tendrá derecho á reclam ación, como no exceda de la cuarta parte del coste total.

7. El contratista bajo n ingún concepto podrá tener 
derecho á m ejoras, debiendo conform arse con la cantidad presupuestada.

Logroño 2 de Agosto de 4859.=Jacinto de Arregui.
Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Febrero é instrucción de 4 5 de Setiembre de 1852 , bajo el que han de sujetarse las. obras para el ensanche de las oficinas de Propiedades y  Derechos del Es
tado de Logroño . según pormenor expresa el presupuesto formado al efecto, á saber:
1.a El rem átese celebrará en Logroño el dia 29 de Oc

tubre, y hora de las doce de la mañana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia, Adm inistrador de Propieda 
des y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda.

2.a El presupuesto detallado de la o lira estará de ma
nifiesto en la expresada A dm inistración, en cuyo punto podrán en terarse los que deseen.

3.a La Hacienda pública satisfará al contratista la 
cantidad en que quede el remate, tan luego como se acre
dite por certificación pericial haberse hecho las obras con 
arreglo á las condiciones estipuladas, y principios del ar 
te, á cuyo fm la Adm inistración cuidará de hacer el pe 
dido^de fondos con la debida oportunidad.

4.a Comunicada que sea al contratista la órden de 
aprobación del rem ate, deberá dar principio á la obra 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de m ateriales, que no deberá exceder de cuatro dias.

5.a Principiada la o b ra , no podrá suspenderse bajo 
n ingún  concepto , hasta su term inación to ta l , á no m e
diar causas atendibles que lo m otiven , en cuyo caso , se 
determ inará lo necesario por quien corresponda.

6.a La clase de materiales y órden de construcción han 
de sujetarse á las condiciones facultativas insertas an teriorm ente.

7.a La inspección de la obra y recibo de la misma, se 
realizará por persona competente, y el contratista obser
vará exactam ente sus órdenes, siem pre que no se opón
ganla las bases establecidas por la subasta.

8.a Las proposiciones deben hacerse en pliego cerrado, en la forma que indica el modelo que se inserta  al pié.
9.a Al expresado pliego debe acom pañar un docu

mento que acredite haber depositado en Tesorería la su
ma equivalente al 10 por 100 del tipo señalado para la 
subasta como garantía y opcion al contrato, el que ap ro
bado que sea se elevará á escritu ra  p ú b lica , conforme 
previene el Real decreto é instrucción citados.

4 0. Los gastos que este ú otro documento originen así 
como los ocasionados por la formación del presupuesto, 
inspección y certificado de v isura y recepción de la obra, serán de cuenta del rem atante.

41. El el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
que por ello se originen exigiéndole esta responsabilidad 
por la vía de apremio y procedim iento adm inistrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á las disposiciones de la m ism a, según lo p re
venido en el art. 2.° de la Real instrucción de 4 5 de Se
tiem bre de 1852 y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

12. Los pliegos han  de en tregarse precisamente ántes 
de la hora designada para el acto de subasta, pasada la 
cual no serán recibidos. En el acto de entrega al Presi- 
sidente la Jun ta de subasta designará en la misma carta 
del pliego de proposición el núm ero de órden con que lo reciba.

4 3. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se procederá á un  nuevo re 
mate en el acto mismo, sin que se adm itan otras propo
siciones que las de los interesados en las que han produ
cido el empate, devolviendo á los demas los documentos de depósito para que lo retiren  desde luego.

Y 14. Entregados que sean los pliegos por los inte
resados, no podrán retirarlos bajo ningún pretexto.

Logroño 6 de Agosto de 1859.== Ramón García T i- moner,
Modelo de proposición.

F. de T., vecino d e  , hallándose co n -
lorme con las condiciones comprendidas en los pliegos para la subasta de las obras que han de ejecutarse en el 
local destinado para la Adm inistración de propiedades, 
según expresan los presupuestos facultativos que los 
acom pañan, se compromete á practicarlas por la ca n ti
dad d e . . . . .  (la cantidad se expresará en letra) ; y como 
garantía de esta proposición incluye el docum ento que 
acredita haber depositado en Tesorería la cantidad equi
valente al 10 por 100 del tipo que se designa para la su-

Logroño ----- de. . ....................   de 1859.
(Firm a del proponente.i

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 23 de Agosto 
ultim o, se saca á subasta la obra que necesita un moli
no harinero situado en la calle de San Torcuato de la 
ciudad de G uadix, procedente de la fábrica de su santa 
Iglesia catedral, bajo las bases del siguiente
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis- 

tración para la subasta de las obras que necesita un 
molino harinero situado en la calle de San Torcuato de la 
ciudad de Guadix procedente de su santa Iglesia catedral , cuyo pormenor es como sigue:
1.a La subasta se celebrará á los 30 dias de su pub li

cación en la Gaceta del Gobierno, previo anuncio en 
aquella y Boletín oficial de esta p rov in c ia , verificándose dos remates sim ultáneos, de once á doce de su m añana uno en esta capital, ante los Sres. Gobernador Admi
nistrador principal de Propiedades del Estado y Escri
bano de Hacienda , y otro en la ciudad de Guadix, ante 
el Sr. Alcalde, Regidor síndico y competente Escribano.

2.a No se adm itirán proposiciones que excedan de ios 4.74 6 rs. presupuestados.
3. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados bajo el siguiente

Modelo.
Flllano de tal: Hago mejora y postura por la can- tldad d e   Para la obra de reparación que ha de verificarse en un  molino harinero  llamado de la ciudad 

en Guadix, situado en la calle de San Torcuato de la 
m ism a, cuya subasta tendrá efecto el dia .. bajo el tipo su presupuesto im portante 1.716 rs. vn. ’

(Fecha y firma.;
Se acom pañará documento del depósito en esta Ad

m inistración de 471 r s . , equivalentes al 4 0 por 100 del tipo de la subasta.
4.a Examinados por su  órden los expresados plie°os 

de proposic ión , se dará la preferencia al que ofrezca 
m ás ventaja , y en caso de em pate, se ab rirá  nueva lici
tación á la llana entre los que se presenten  iguales

5.a Aprobado el rem ate se elevará el contrato á escri
tura púb lica, obligándose el rem atante á cuanto se nre 
viene para estos casos en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

6.a La cantidad en que fuere rem atada la obra será 
abonada a su term inación , prévio reconocim iento fa
cu ltativo , á cuyo fin la Adm inistración cuidará de hacer 
el pedido de fondos con la debida anticipación.

Y 7 .a Serán de cuenta del postor todos los gastos que 
se originen en el expediente hasta su  conclusión que
dando sujeto si faltase á lo estipulado á los efectos del art. 11 de la ley de C ontab ilidad, con absoluta renuncia de todo fuero y privilegio particular.

Lo que se hace notorio para conocimiento del mímico. F
Granada 24 de Setiem bre de i859.«=Antonio Antelo.

__________ 4066

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE MÁLAGA.

. Por disposición del limo. Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado, fecha 15 del corriente
rT c’J f  d ia s d e  Publicado osle a n u n c í  en laGaceta de Madrid, tendrá efecto la subasta de la obra de 
albañilería y carpintería necesaria para la instalación 
del Archivo especial del mismo ram o, que ha de verifi
carse en el edificio Aduana de esta plaza , bajo la l  co n - 
diciones facultativas y económicas que expresan los dos pliegos que se insertan á continuación.

Y para que llegue á conocimiento de los que qu ie ran  
interesarse en dicha obra y en cum plim iento á lo dis
puesto en el art, 2.° del Real decreto de 27 de Febrero

de 4852, se hace notorio *por medio de dicho periódico y 
Boletín oficial de la provincia.

Málaga 24 de Setiembre (Je 1859. =» El A dm inistrador 
principal, Ignacio G. de la Torre.
Presupuesto que yo el perito abajo firmado formo por dis

posición del Sr. Administrador principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia para la instalación del archivo especial de dicho ramo.

Rs. vn.
CA RPINTERIA.  ,

Por 156 varas de estantería , á 45 rs. u n a   2.340
Por dos estantes grandes con espaldar y puer

tas , á 250 rs. cada uno........................................  500
Por una escalera de mano........................................ 30

2.920
a l b a ñ i l e r í a .

Por 55 varas de tabique, á 4 0 is. u n a .     550
Por ab rir  un  hu eco .. . ..............................................  jqq

'___ 740
RESU M EN.

C arpintería     2 920
A lbañilería...................  740

3.660
Málaga 8 de Junio de 1859.=Francisco García. 
Honorarios de este presupuesto y pliego de condicio

nes facultativas, con inclusión del reconocim iento que ha de hacerse concluidas las obras, 80 rs.
Pliego de condiciones facultativas para la construcción de 

los efectos de carpintería y obra de albañilería que se ex• 
presan en el presupuesto que se acompaña de gastos ne
cesarios para la instalación del Archivo especial déla A d
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.
1.a Las escalerillas ó estantería será de cuatro  varas 

de a lto , comprendiendo cuatro divisiones : su fondo de 
media vara: su madera de pino de Flandes de una y 
media pulgada de grueso, y sus tablas de lo mismo.

2.a Los estantes con puertas han de ser de dos y m e
dia varas de a lto , una y cuarta de ancho, y su fondo de 
inedia vara. Hechura á la flam enca: de m adera de pino 
de F lan d es , con buen herraje compuesto de pasador cor
to, aldabilla en el medio y cerradura con llave. Tendrán cuatro divisiones.

3.a La escalera de mano ha de ser de cuatro varas de largo, y tam bién de pino de Flandes.
4.a Los ladrillos para el tabique que se expresa se

rán  de buen barro y bien cocidos, así como de buena calidad los demas m ateriales necesarios.
5.a El contratista deberá term inar esta obra en 40 dias de trabajo.

Málaga 4 0 de Agosto de 1859.=Francisco García.
Están conformes con sus 01 ig inales.= Ignacio  Gómez de la Torre.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de girar 
la subasta de las obras de albañilería y carpintería que 
son necesarias en el edificio Aduana de esta ciudad , para 
la instalación del Archivo especial de la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia de Málaga.
1.a El contratista se obligará á constru ir las obras de 

albañilería y carpintería que se designan en el presu
puesto que antecede con toda la perfección y segurida
des n ecesarias, sujetándolas á las condiciones facultati
vas que se explican en el pliego de las mismas, no d á n 
dose por recibidas sin prévio reconocim iento perita l que las apruebe.

2.a No se adm itirá postura que exceda de los 3.740 rs. 
á que asciende dicho presupu esto , con inclusión de los 80 rs. honorarios del perito que lo ha formado.

3.a El que haya de tom ar parte en la su b a s ta , ha de 
acreditar la entrega prévia en la Caja de Depósitos de la 
provincia de 374 rs., 10 por 100 de aquella cantidad; 
cuyo depósito se le devolverá si la proposición no que
dase adm itida, tan luego como el ac!o te rm in e , reser
vándose únicam ente hasta la conclusión de la obra 
si el remate quedase adjudicado á su favor.

4.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se le 
com unique la aprobación por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de la su b a s ta , ha de 
dar principio el rem atante á la ejecución de las’obras, 
debiendo concluirlas lo mas tarde á los 40 dias siguientes.

5.a La subasta será en esta capital bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil d é la  provincia, con asistencia 
de los Sres. Adm inistrador y Oficial Interventor del ramo 
y Escribano de Rentas, á los 30 dias de la publicación de este pliego en la Gaceta de Madrid.

6.a A las doce de la m añana del dia que se designe 
en el Boletín oficial de la provincia y por anuncios , p rin 
cipiará la admisión de proposiciones que serán en plie
gos cerrados , acompañando la carta de pago del depósito 
que queda re fe rido , y á las doce y media se procederá á 
la a p e r tu ra , declarando la postura más ventajosa.

7. En el caso de resu lta r dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  en seguida nueva licitación por plie
gos cerrados, en la que solo tendrán parte los firm antes 
de aquellos; y si as í, aun quedase em patada, se adjudicará por medio de sorteo.

8.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo que se estampa al f in a l, no siendo admisibles las 
que alteren cualquiera de las condiciones estipuladas.

9.a La entrega de la cantidad porque quede el rem ate 
tendrá lugar recibida que sea la obra, á cuvo fin la Ad
m inistración cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.

4 0. El contrato se elevará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación del remate por la Dirección general del ramo.

41. Son de cuenta del contratista los gastos de reco
nocimiento pericial de las obras y honorarios devengados 
3or el perito que formó el presupuesto, así como los de 
a escritu ra  que refiere la condición anterior.

12. Si el contratista faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas, pierde, á más de la cantidad depositada , todo cuanto hubiese gastado en las o b ra s , que
dando asimismo responsable con sus bienes presentes y 
futuros á cuanto previene el Real decreto de 27 de Fe
brero  de 4852 é instrucción de 15 de Setiembre siguiente.

13. Las cuestiones que se prom uevan se resolverán 
gubernativam ente, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 11 de la ley de C ontabilidad, con renuncia  de todo fuero y privilegio particular.
Modelo del pliego de proposición que se menciona en ¡a con

dición 8.a del presente.
D .   ........    , vecino d e ..............................., me

obligo á la ejecución de las obras que com prende el 
presupuesto que se pone de m anifiesto, y bajo las con
diciones^ facultativas y económicas de los pliegos que lo 
acom pañan, para la instalación del Archivo especial de 
la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia , por la cantidad d e ...................... rs. vn.

(Fecha y firma.)
Málaga 24 de Setiembre de 1859. =E1 A dm inistrador principal, Ignacio Gómez de la Torre. 4099

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALM ERÍA.
D. José Dufóo, Adm inistrador principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 

de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid , á D. Francisco de Paula Fernandez, 
Administrador que fué de Aduanas y Rentas estancadas 
de la villa de Adra en el año pasado de 4 853, para que 
por s í , sus hered ero s , en caso de haber fallecido, ó por 
medio de persona que lo represente , verifique el pago en la Tesorería de Hacienda de esta capital de 40 rs. vn. en que salió alcanzado por un  documento de gir'o , valor de aquella suma que faltó en la rendición de sus cuen
tas, ó á deducir lo que á su  derecho convenga; en el 
concepto de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que hava lugar.

Almería 24 de Setiembre de 4 859.=José Dufóo.
_ 4089

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Aprobado por Real órden de 20 del actual el p resu 
puesto formado por esta Adm inistración de los libros é 
impresiones que son necesarios en el año de 1860 para la 
recaudación de los derechos de consumos de esta capi
tal , con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta , se anuncia que el rem ate tendrá efec
to el día siguiente en que haga 30 de publicarse el an u n 
cio en la Gaceta de M adrid , dando principio á las doce 
en punto  de la mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia, á cuya hora se procederá á la ap ertura de los pliegos presentados.

Guadalajara 27 de Setiembre de 4859.^*P. S., Francisco de Garay. 4445

Pliego de condiciones para contratar el servicio de libros é 
impresiones de la Administración principal de Hacienda 
pública de Guadalajara con destino al servicio de los Fie
latos de dicha capital en el año próximo de 1860, eon su
jeción al presupuesto y  modelos que obran de manifiesto en esta oficina, el cual se forma de conformidad al Real 
decreto é instrucción de 27 de Febrero y  45 de Setiembre de 4 852. *
1.a Las impresiones y encuadernaciones de los libros 

y demas documentos que se expresan en el adjunto p re
supuesto habrán  de hacerse por el contratista con su je 
ción a los modelos y detalles que se expresan en el m is- 
mo > y fiue estarán  de manifiesto en esta Adm inistración.

2. Los libros é im presiones han  de hacerse precisa
mente en papel de tina, arreglados al tam año del sellado, 
de buena ca lidad , con exclusión del llamado continuo, 
encuadernándose los libros con solidez y cubiertos de 
badana , y con tarjetas impresas y fijas que expresen su 
destino , foliadas, rayadas todas sus hojas, y con la p ri
m era y última del papel del sello de oficio del año á que se destinan.

3.a Quedará obligado el rem atante á en tregar en la 
Adm inistración los libros é impresiones que constan del 
presupuesto desde el 15 de Diciembre de este año al 15 de Enero de 1860.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados al Sr. Presidente de la Junta 
de subasta; en el concepto de q u e , no estando arreglados 
al modelo que se publicará con estas condiciones, no serán  admitidos.
Y 5.a En caso necesario, y á juicio de la Jun ta  de rem a

te, se acreditará la capacidad para licitar, sin cuya c ircunstancia no podrá hacerse.
6.a Para presentarse á tom ar parte en la subasta es 

indispensable que con el pliego se acompañe el docu
m ento de haberse ingresado en la Caja de Depósitos de esta capital la cantidad de 300 rs. vn.

7.a El acto de la subasta tendrá efecto en el despacho 
de este Sr. Gobernador, á las doce en punto del dia si
guiente al en que haga 30 de publicarse el anuncio en la 
Gaceta nie M adrid, puesto que anticipadam ente se publi
cará tam bién en el Boletín oficial de la provincia y en los 
parajes públicos de la capital.

8.a En el caso de aparecer dos ó más proposiciones 
iguales , se ab rirá  licitación en tre  los interesados por 
térm ino de media h o ra , rem atándose en favor del mejor postor.

9.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
estipuladas, tanto en el presupuesto cuanto en el pre
sente pliego perderá el depósito , quedando ademas suje
to á la responsabilidad de satisfacer los gastos que se 
ocasionen en realizar el servicio de que se trata, y cuya 
responsabilidad se hará efectiva con entera sujeción á 
los artículos 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y elJ2.° de la Real instrucion de 15 de Setiembre 
del mismo año y demas que se contiene en dichas dispo
siciones, proeediéndose gubernativam ente y por la via de 
aprem io según se practica por los débitos de co n trib u ciones.

10. El rem atante, á las 48 horas de celebrado el re 
mate, presentará un  fiador abonado á satisfacción de la 
A dm inistración de Hacienda pública que garantice el 
cum plim iento del contrato : hecho así, y remitido el ex
pediente á la Superioridad y aprobado por ella, el mismo 
rem atante otorgará la correspondiente escritu ra  al tenor 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
cuyos gastos serán de su cuenta, y si se negase á otor
garla ó á presen tar el fiador perderá el depósito de los 
300 rs. vn., y se llevará á efecto por tales hechos cuanto  e dice en  la condición 9.a

14. El pago de la total cantidad en que quede hecho 
el re m a te , se verificará de una vez y luego que el rem a
tan te haya cum plido lo estipulado eú la condición 3.a de 
este pliego prévia aprobación de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, y consignación de fondos.

4 2. Term inado el acto de la subasta, se devolverán 
los documentos del depósito á todos los licitadores , m é -  nos al rem atante.

Guadalajara 19 de Julio de 1859.=P. S . , Francisco de* Garay.
Modelo de proposición.

D. N. N ,, yecino d e ................, enterado de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de la formación de los libros é impresio* 
nes para el servicio de la recaudación de los Derechos 
de consumos de esta capital en el año próxim o de 1860, 
anunciado en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de esta provincia, se obliga á ejecutar dicha obra por su 
cuenta y riesgo con sujeción al pliego de condiciones y 
presupuesto , y prévio el competente depósito en la Cajade esta provincia por la cantidad d e .................. (Aquí se
pondrá en letra la cantidad porque se ofrezca hacer el servicio.)

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINC IA DE VALEN CIA.
Al siguiente dia de haberse cum plido 10 completos 

de la publicación de este an uncio , según lo dispuesto 
en Real órden de 5 de Abril ultim o, se verificará en el 
despacho del Sr. Gobernador de esta provincia , y hora 
de las doce de la m añana y ante su au to rid ad ’ la su 
basta por pliegos cerrados, según el m odelo’ que se 
acompaña para la ejecución de las obras de reparación 
en los fielatos denominados del Mar y de C uarte de esta 
capital, bajo el tipo de 6.390 rs. vn ., de que no podrá 
exceder n inguna proposición y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Admi
nistración hasta el mismo dia y hora señalados para la subasta.

En el acto de presen ta r los licitadores los pliegos 
cerrados de que queda hecho m érito , acred itarán  haber 
entregado en la Caja de Depósitos 1.000 rs. vn. en clase 
Je fianza; y si en el exámen de los pliegos resu ltaren  
los ó más proposiciones iguales, se concederá en el 
ic to , y por solo un cuarto de hora, una licitación en 
ju e  form arán parte únicam ente los autores de las p ropuestas que hubieren causado el empate.

Valencia 26 de Setiem bre de 4 859.=Noyá.
Modelo de proposición.

El abajo firmado me obligo á constru ir las obras a u e sea necesario ejecutar en los fielatos de consum os del 
Mar y de Cuarte de esta capital en ios térm ino s, plazos 
f demas que previenen las condiciones adm inistrativas 
f facultativas formadas al efecto por la Adm inistración 
principal de Hacienda pública de esta provincia, á las 
males me sujeto en teram ente, y por cuya realización
ne ha de abonar la Hacienda la cantidad d e  rs vn

Valencia 26 de Setiembre de 1850.=^Noyá. 4417

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D E MONFORTE DE LEMOS,

D Miguel Salgado Meinbiela, Caballero Comendador 
de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica v Juez 
de prim era instancia en la villa y partido de Monforte de Lemos, provincia de Lugo.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo existe la 
vacante de una Procuraduría por fallecimiento de D José Felipe Barbeito.

Las personas que se consideren dignas de ocupar esta 
vacante, presentarán  sus instancias con los docum entos 
que les favorezcan, en la Secretaría del Juzgado para 
u n ir al expediente de su referencia dentro de los 15 dias 
siguientes á la insefcion de este anuncio en la Gaceta ofi
cial del Gobierno, época en que se dará por concluso 
dicho expediente, y  se elevará la propuesta en terna á la 
Excma. Sala de gobierno de la Audiencia te rrito rial conforme al reglam ento de 1.° de Mayo de 4 844

Dado en Monforte á 23 de Setiembre de i869.=M i«uel 
Salgado M em biela.=Por mandado de S. S. Manuel Yaz- quez Hermida, ’ ¿093

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
PROVINCIA DE JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.* de Mayo de 1855 
41 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum pli
m iento , se sacan a publica subasta , en el dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 47 de Octubre de 4859, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.
Remates en quiebra.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU A N TIA .
Número 3.780 del inventario.—Una dehesa conocida por 

Hortalanca , en el térm ino de Vilches, procedente de sus 
p rop ios, que lleva en arrendam iento V ictoriano L oren te: 
su calidad es de prim era y segunda clase, y está pobla
da de monte bajo. Linda por L. con el rio Guadalen, por 
el S. con tierras del cortijo de los F railes y suertes de 
tierra  de varios vecinos de la expresada villa, por F. con 
otra dehesa denom inada Cerro Bartolomé, y  por el N. con

61 " T i »  la ,°Añ}a-Tiene de cabida 583 fanegas del m arco de 666 estadales, equivalentes á 364 hectáreas 72 
áreas y 48 centiáreas. Fué tasada por los p e rito s’ en
77.500 rs.; pero capitalizada por la renta de 7.260 reales 
que produce actualm ente en 463(350 rs., salió á subasta 
por esta su m a , y tuvo efecto el rem ate en 24 de Marzo 
de este año en favor de D. José Minguells, vecino de Madrid 
como mejor postor, en la cantidad de 373.000 rs. En 31' 
de Mayo le fué adjudicada por la Junta superior de Ven
tas ; mas como á pesar de habérsele notificado en 4 8 de 
Junio siguiente no ha satisfecho el p rim er plazo dentro 
del térm ino que la ley señala , sale nuevam ente á subas
ta por los expresados 463.350 r s . , que sirv ieron de tipo 
en la prim era.

Núm. 3.331 del inventario .—Otra dehesa nom brada 
de San Vicente, en el térm ino de R um blar, procedente 
de los propios de Carboneros, que no está arrendada: 
su calidad es de tercera y cuarta clase. Linda por L. con 
terrenos de D. Ildefonso Carvajal y de D. Diego de Moya, 
por el S. con el térm ino de Villanueva de la Reina, por 
P. con otros terrenos de D. José Soriano y de herederos 
de D. José A lbarracin, y por el N. con otros de los de Don 
Bartolomé Soriano. Tiene de cabida 400 fanegas del m ar
co de 576 estadales, equivalentes ár 257 hectáreas, 58 
areas y 28 centiáreas. Fué capitalizada en 57.450 rs. por 
la renta que le graduaron  los peritos, y tasada eu 63.500 
reales, por cuya sum a salió á subasta; habiendo tenido 
electo el rem ate en 24 de Marzo de este año en favor de 
D. José Minguella, vecino de Madrid, como mejor postor, 
en la cantidad de 4 52.000 rs. En 31 de Mayo le fué ad ju
dicada por la Jun ta superior de V entas; mas como á pe
sar de habérsele notificado en 48 de Junio siguiente no 
ha satisfecho el prim er plazo dentro del térm ino que ia 
ley señ a la , sale nuevam ente á subasta por los expresados
63.500 r s . , que sirvieron de tipo en la prim era.

ADVERTENCIAS:
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en queY ueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de m ayor ó m e
no r cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno: 
el prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año ca
da uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que p re
viene el art, 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que disponen las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju nio de 4 855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al 
com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid y en la Carolina.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los P rop io s, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las cofradías, obras p ia s , san 
tuarios , y todos los pertenecientes ó que se ha llen  dis
fru tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera <jue sea su nom bre , origen ó cláusulas de su  
fu n dac ión , a excepción de las capellanías colativas de sangre.

3.a Las fincas comprendidas en este anuncio no han 
sido retasadas por los p e rito s , habiéndose reconocido y 
clasificado como vendibles por los Ingenieros de Montes 
de esta p rovincia, con arreglo al Real decreto de 46 de Febrero último.

De órden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado se proroga al dia 30 del mes actual, 
á las doce de su  m añana , la subasta señalada para el 4 4 
del mismo de las dos dehesas com prendidas en el an u n 
cio núm . 72, correspondiente al 30 de Julio ú ltim o , bajo los núm eros 3.843 y 3.844 del inventario.

Lo que tam bién se anuncia al público para conocim iento de los licitadores.
Jaén 4.° de Setiembre de 1859.==El Comisionado, Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 28 DE SETIEMBRE 

DE 4 859.
Barómetro Tempera- T em pera-

redueidoáO0 tara en tara en gra- Direccjjn ESTADO 
BORAS y miiím e- grado» doi centí- del viento. CIELO

tro*. Reaamur grado*.

6 m .. 708,04 13°,8 17a,2 E. S. E. . .  Nubes.
9 m ., 708,29 46°,9 24°,4 E. S. E. . .  Idem.

1 2 . . . . ,  706,86 20°,7 25°,9 O. S. O . . .  Idem.
3 t. . 705,09 22°,1 27°,6 S. O Idem.
6 t . .. 704,79 49%3 24M O. S. O. Idem.
9 n ...  705,58 I5°,8 4 9 \7  N. O.C ásidesp.0

Tem peratura m á 
xim a del d i a . .. 23°,0 28°,8Tem peratura má
xima al so l. . . .  27*,8 34°,8

T em peratura m í
nim a del d ía . . . 13*,0 46°,2

Evaporación en las 24 hs. 4 0.3 m ilím etros.Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Setiembre 
de 4 859.

■ s s g g g i i r - ! . ! » ' » , '  ■ ■ „  , . - - I -  1 B ,  -  u - . - -

Barómetro
en miiíme ■ Temperata- Dirección 

Uor» tro», 4 0 y ra en grado* del Estado del cielo, al nivel del centígrado*. viento, mar.

7 de la m. 764,5 18,9 E. N. E. Nubes, calima

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pel U  de Setiembre á las
Baróme- Tempera»tro redu- tura en Dirección ESTADO 
oido i  0* g r a d o *  del .LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO,
del mar. do».

D u nquerq ue  761,8. 17 ',6 . S. O . . . Despejado.P arís  ...........  763,3. 14*,2. S. O.. .  Idem.
Bayona  761,9. Í6*,9. N. E ..  Idem.L y o n . . . ,   767,4. Í7 ’,4. N Cubierto.
Madrid..................... |7  ,4. E. N.E. Despejado.San F ern and o . . .  V63,7. J9 ,7 . N .E . .  Alguna nu b e .
Bruselas..................  16 S. E . . Despejado.T urin .......................  769,3. 17 ,6 . N . . . . .  Idem.
Lisboa   764,9. í8 " ,í . N. N.E Cub.“, niebla.Roma..................................
F l o r e n c i a . . . . , ................  . .  * ’
San P etersburgo . 760,5. 6o,8. N. E . . Cubierto.G onstantinopla...............
Stockolmo  760,6. 8”,4. S. O . . Alguna nube.A r g e l . . .  ..........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra -



h o s  y n o ta  d e  p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.079 y% fanegas  de t r ig o .
903 a r r o b a s  de h a r i n a  de  id.

2.320 l ib ra s  de p a n  cocido.
8 480 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

94 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  34.094 l i b r a s  d e  peso.
49o c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  12.521 l i b r a s  de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  de  v a c a ,  de 45 á 47 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20
c u a r t o s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  de  18 á 20 c u a r t o s  l ib ra .
Id em  de t e r n e r a ,  de 68 á 86 rs .  a r r o b a ,  y  de  34 á 42 

c u a r t o s  l ib ra .
T oc ino  a ñ e jo ,  de 108 á 110 rs .  a r r o b a ,  y  de  38 á 40 c u a r 

tos  l ib ra .
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs .  a r r o b a ,  y  de  42 á  51 c u a r t o s  

l ib ra .
Aceite ,  á 76 y% r s .  a r r o b a ,  y  de  24 á 26 c u a r t o s  l ib ra .  
Vino,  de  30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y  de  10 á 12 c u a r t o s  c u a r 

ti l lo.
P a n  de dos  l i b r a s ,  de  10 á 12 c u a r t o s .
G arbanzos . ,  de  32 á 44 rs .  a r r o b a ,  y  de  10 á 16 c u a r t o s  

l ib ra .
J a d í a s ,  d e  23 a 30 rs.  a r r o b a ,  y  de 8 á 12 c u a r t o s  l i b r a .  
A r r o z ,  d e  30 á 34 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á  14 c u a r t o s  

l ib ra .
L e n te ja s ,  de 16 á 19 r s .  a r r o b a ,  y  d e  7 á 9 c u a r t o s  

l i b r a .
C a r b ó n , de  7 á 8 r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  de 64 á 66 r s .  a r r o b a  , y de  22 á 24 c u a r t o s  

l ib ra .
P a t a t a s ,  de  4 á 5 y% r s .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u a r t o s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a  , de  26 á 27 r s .  fan eg a .
A l g a r r o b a ,  á 35 r s .  id.

T rigo  ven d id o .

20 f a n e g a s . . . .  á  45 rs. 30 fs. t reche l .  . á 48 r s ,
5 0 .............. ..  41 4 3 ................... 47
30 .............. .. 46 % 5 0 . . . . ____ _ 4614
20 ...................... .. 4 3 * .  5 0 ........................... 47
2 0 .................. • 47 2 7 .........................  46

H O ..........................- 42 2 2 .........................  46
17 ......................... 37 8 6 ........................... 47 J4
2 8 ...................... .. 45 y% 3 6 ........................... 47
25 t r e c h e l   40 4 2 .  ...................... 44
5 9 . . . . . . . . . . .  47 4 0 , . . . . . . . . . .  46
34 ................ 45 2 6 ....................... .. 44 44
3 8 ......................... 47 1 5 ..........................  43
16------- -----------  45 y% 2 3 ..........................  4 5 #
2 0 ......................... 47 2 6 .......................... 45
8 0 . .  -..................47 4 0 ..........................  46
68........................  45 4 8 ..........................  43 %
3 5 . . . .  . .............  48 1 5 ....................  . 45 Ú
20 ...................... 40  —

T o ta l     1.279 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  s o b r e  1.946.

P re c io  m á x i m o   48
Id e m  m í n i m o ..................  37
Id em  m e d i o    45,20

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l igenc ia .  
M adrid  28 de S e t i e m b re  de  1859.~®E1 A lca ld e -C o r re 

g i d o r ,  D u q u e  de Sesto.

BOLSA. DE M A D R ID ,

C otización del 28 de Setiem bre de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  no  p u b l i c a d o ,  4 4 -  
25 c.

T í tu lo s  de l  3 p o r  100 d i f e r id o ,  i d ,  34-25 d.
M ateria l  del T eso ro  no  p r e fe re n te  co n  i n t e r é s ,  id e m ,  

86-50.
D eu d a  a m o r t iz a b le  d e  p r i m e r a  clase ,  id . ,  19-90.
I d e m  d e  s e g u n d a  id . ,  id . ,  12 d.
Id e m  del  p e r s o n a l , i d . , 10-15 p.
A c c io n e s  de  c a r r e t e r a s ,  e m is ió n  d e  1 .° d e  A b r i l  de 

1850, de  á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  i d . , 89.
Id e m  d e  á 2.000 r s . , id . ,  92-25 p.
Id e m  de  1 .° de  J u n i o  de  1851, d e  á 2.000 r s . ,  idem , 

89 d.
Id e m  de 31 de  A gosto  de  1852, de  á 2.000 r s . ,  idem , 

86 d.
Id em  de  1 .° de J u l io  de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

86-50.
A c c io n e s  de  O b ra s  p ú b l i c a s  de 1 . ° d e  J u l io  de 1858, 

p u b l i c a d o , 8 6 -5 0 .
Id em  del  C a n a l  de I sabe l  I I , de  á 1 .000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l , n o  p u b l i c a d o ,  105-75.
A cc iones  y  c a rp e t a s  p ro v i s io n a le s  del  f e r r o - c a r r i l  de 

A la r  á  S a n t a n d e r ,  id . ,  84.
I d e m  de  Barce lona  á Z a ragoz a ,  id . ,  83-50.
Id em  de  A lm an sa  á Já t iv a  , i d . , 83,
A cciones  de l  Banco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  179 d.
Idem  de  la Sociedad  E spaño la  M e rc a n t i l  é I n d u s t r i a l ,  

id em ,  1,670.
Id e m  del  Grao de V a lenc ia  á A l m a n s a ,  i d . ,  p a r .

CAMBIOS

L ó n d re s  á 90 d ia s  f ech a ,  50 -80  p 
P a r í s  á 8 d ias  v í s t a , 5-29 p

BOLS AS E X T R A N J E R A S .

P a ris  28 de Setiem bre de 1859.

Fondos fra n c e se s . . I ? p o r  .................
1 ( 4  y% p o r  1 00 ......  95.

!3 po r  100 in te r io r .  44.

E d “ S £ : v . ; : .

A m o r t i z a b l e . . . . . . .  11  %.

Consolidados................................................ .... ......  95 5 /8  á 3 /4 .

Am béres  24 de Setiem bre.—  I n t e r i o r ,  44 pape l .  — D iferi
d o ,  33 7 / 8  papel .

A m sterd a m  24 de Setiem bre. — I n t e r i o r , 43 1 / 2 . — Dife
r id o ,  34 1 / 8 .

F ra n c fo r t  24 de S e tie m b re ,— I n t e r i o r ,  4 3 . — D iferi 
d o ,  34.

Lóndres  24 de Setiem bre .—  C o n s o l id ad o s ,  95 5/ 8, 3/ 4.—  
I n t e r io r  e s p a ñ o l ,  46 1 / 4 J / 2 . — D ife r id o ,  34 5/ 8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia del B ar

quillo de esta capital, refrendada por el Escribano del número 
de la misma Dr. D. Cláudio Sanz y B area , se anuncia la venta 
en pública subasta, que tendrá efecto el viernes 7 del próximo 
Octubre, de doce á una de la ta rde , en la audiencia de dicho 
Juzgado, de tres carruajes procedentes del abintestato del difunt0 
Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe, Arzobispo que 
fué de Toledo, cuya descripción y valor que se les ha dado en 
retasa es el siguiente :

Una berlina de doble suspensión, con pescante de pulpitillo 
sobre su tam bor, y  trasera de palomilla, color de chocolate, y 
vestidura de seda, 7.000 rs.

Un coche Landeau, á doble suspensión, con pescante colgado, 
en la caja y  su tumba de paño , trasera también colgada y de pa
lomilla, color de chocolate, y la vestidura de seda Repf, blanco 
puerco , 8.000 rs.

* Y una berlina sobre muelles de C , esquellas y v ig a , pulpiti
llo colgado en la caja y trasera de platillo , también colgada, 
vestida interinamente de paño y seda blanquizco, y  pintada de 
v erd e , en mal estado, 2.000 rs.—Total 17.000 rs.

Los que deseen verlos é interesarse luego en la subasta pue
den pasar ai taller de coches donde están depositados, que es el 
d t  D. Juan Pedro Andi, situado en el paseo de Recoletos, esqui
na á la calle del A lm irante; y  á la Escribanía del Dr. D. Cláudio 
Sanz y B area, establecida en la plazuela del A ngel, núm. 14t 
cuarto bajo , donde radica el expresado abintestato, hasta el dia 
y  hora señaladas para el rem ate, en el que se adm itirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.=*Dr. Cláudio Sanz y  Barea.
4103

Por providencia del Sr. D. Vicente Abello, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, dictada en 
autos ejecutivos á instancia de D. José dé Eguiluz, como cesio
nario de D. Juan José M ir, contra la testamentaría de D. Ramón 
Antonio Sierra, está señalado el dia 10 de Octubre próximo, y ho
ra  de las doce, en la referida audiencia para el rem ate de las fin
cas que se expresan á continuación :

Una casa morada en la calle de Palacios de la villa de Mala- 
gon, con su huerto contiguo y su pozo em pedrado linda con el 
callejón que sale al camino bajo de la fuente y  otra casa de A n
tonio Toribio, tasada, con el referido pozo, la cerca del huerto y 
la tie rra  qne coge fanega y  media de trigo en sem bradura y 107 
árboles frutales, en 115.649 rs.

Una casa quin tería con su era em pedrada y 2.058 varas, y  
ademas en el término de la misma villa y siticr de Campo-moja
do 400 fanegas de tierra bajo de una linde, que confina con 
otras de Ignacio Alaría de León, con José Vusca de Felipe y con 
la dehesa de Zacatena, tasada en 107.781 rs.

Una viña con >13 olivos y 15.130 vides, en el camino de las 
Alcaparras, á derecha é izquierda; linde á otros de los herederos 
de Alfonso Jiménez Julián, Sabino Rodado, José Vusca de Felipe 
y quintería de Campo-mojado, tasada en 49.150 rs.

Las personas que deseen interesarse en su adquisición harán 
sus proposiciones si gustan ántes del dia designado en la Escri
banía de núm ero de D. Pedro Clemente Marin, calle Mayor, nú
mero 108, cuarto bajo izquierda, donde se les en terará de cnan- 
tas noticias deseen.

Madrid 27 de Setiembre de 1859.— Marin. 4I23

D. Manuel Baquero, Juez de prim era instancia de San C e 
mente y su partido.

Al Sr. Administrador de la Gaceta del Gobierno hago saber 
Que en la causa que pende en osíe Juzgado en averiguación de 
ios autoro;- vle¡ robo oe una yegua y un polco en término de 
Cañada Juncosa, do esta demarcación jud ic ia l, en la noche del 2 
del corriente, he proveído un auto cuyo particular y señas de 
dichos animales, dice •

Particular de auto.;:r=Con inserción de las señas, diríjanse otros 
á los Boletines oficíales de A lbacete, Ciudad-Real y Toledo y á 
la Gaceta del Gobierno de M adrid; rogando á las Autoridades 
sus agentes y á la Guardia civil los recojan y remitan á este Juz
gado.

S e ñ a s .

« na yegua de cinco anos de edad pelo castaño oscuro, alza
da tres dedos sobre la marca, una estrella pequeña en la frente, 
un golpe en el brazuelo ó paletilla izquierda, y m arcada con do* 
letras.

Un potro de tres años de edad m arcada, pelo rojo, cabeza 
aca rn e rad a , el labio inferior un poco ca ido , en el lado izquierdo 
del cuello la señal de haber tenido una untura junto á la cabeza, 
el cuello delgado, con unos pelos blancos en la frente; en la p ar
te inferior del corvejón un bulto del tamaño de una avellana.

Y para que lo mandado pueda tener efecto, en nombre de 
S. M. (Q. D. G. exhorto y requiero á V, S., y en el mió le pido 
y encargo se sirva disponer la inserción del anuncio, v señas de 
la yegua y potro robados, en el Boletín de esa provincia, y la re 
misión á este Juzgado de un ejemplar del número en que tenga 
entrada, devolviendo también el presente para que todo surta en 
la causa sus efectos.

Dado en San Clemente á 25 dp Setiembre de 1 859 . — Manuel 
Baquero.—Por su m andado, Jacinto López. 4091

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada v pueblo* de 
su partido.

Por el presente hago saber que según consta de autos ins
truidos de oficio pendientes en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario sobre la prevención á los bienes relictos por el fallecimien
to abintestato de D. Manuel Alvarez R am ón, natural que fué del 
pueblo de Peranzanes, en el valle de Fornela, partido judicial de 
Villafranca del Vierzo, provincia de León, bautizado en la p a r 
roquia de Santa Eufemia de dicho pueblo de Peranzanes el dia 23 
de Setiembre de 1780 como hijo legítimo de Tomas Alvarez y de 
Antonia Ramón, nieto por línea paterna de José Alvarez é Isabel 
Fernandez, y  por la m aterna de Blas Ramón v Dominga Alva
rez , cuyo fallecimiento ocurrió en la villa de Huetor Santillan 
partido judicial del distrito del Salvador de esta capital, el dia 14 
de Noviembre del año de 1852; habiendo asegurado desde lue
go los bienes que poseía en dicha villa, así muebles como raíces 
únicos que se conocían y conocen de su pertenencia, con cargo á 
la satisfacción de responsabilidades de mayor importancia- salva
da la dificultad que ofrecía la circunstancia de estar especialmen
te afectos á las resultas de un pleito pendiente en la superiori
dad de S. E. la Audiencia territorial por apelación que sostenia 
la parte contraria de providencia en que se declaraba quedar las 
fincas del finado en libertad, decidido el recurso á su favor en 
este sentido, ya conforme al estado de los autos, se cita y  empla
za á cuantos como parientes herederos legítimos ó acreedores se 
crean con derecho por sucesión ó para su reintegro a los bienes 
del expresado D. Manuel Alvarez Ramón, para que en el preciso 
término de 30 dias, desde la fijación de este edicto , com parez
can á dem ostrar y  hacer valer su derecho; pues trascurrido  sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 1 8 3 9 .=  Juan Manuel 
C aro .= P or órden de S. S . , Dr. José Rubio y López. ' 4086

P or providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza por se 
gunda vez á José Galdopa Fernandez, alias Carmen la esmuelada 
soltero, natural de U trera , estudiante de cirugía, que habitó en 
esta corte calle M ayor, num. 34 , tienda de barbería , para que 
en el término de nueve dias se presente en la Secretaría de la 
Sala correccional de esta Excma. Audiencia á responder á los car
gos que contra el mismo resultan de la causa que (ion otros con
sortes se le sigue por escándalo; en la inteligencia que si pasa 
dicho término sin presentarse continuará ¡a causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4107

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza a! mozo asentador- 
de melones de la plazuela de la Paja, para que en el término de 
nueve dias, que por este prim er edicto se le señalan, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel de presos de esta corte á prestar 
declaración y responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones á Domingo Fernan
dez Magadaña la mañana del 9 del actual en la plazuela de la 
Paja; apercibido que de no comparecer en dicho término en cual- , 
quiera de los puntos designados se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 25 ele Setiembre de 1859.=VTíctor Dulce — 
Por mandado de S. S., Manuel Hortiz.

D. Ramón Salinas y G óngora, Juez de pr imera instancia de la 
Motilla del Palancar y su partido &c.

Por el presente y término de 30 dias se c ita , llama y em 
plaza á José Polo, vecino de Alfambra, provincia de Teruel, á 
fin de que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones 
ménos gravfes inferidas á su convecino Joaquín Soriano; bajo 
apercibim iento.que de no verificarlo en dicho término se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Motilla á 24 de Setiembre de 4 859.— Ramón Sali
nas y G óngora.=Por su m andado, Antonio Roldan. 4 1 09

D. Víctor de V era, Auditor de G uerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Casasnovas, ve
cino de Bielsa, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de D. Mariano Armisen á ser i 
notificado de la sentencia pronunciada en causa contra el mismo 
sobre aprehensión de un bulto de gén ero s; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 25 de Setiembre de 4 859.=V íctor de V e- 
r a .= P o r  mandado de S. S ., Mariano Armisen. 41 10

D. Vicente Girón , Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad y de Hacienda pública de la pro
vincia &c.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
López, vecino del partido de Vayadolises, de este campo; Pedro 
Moreno y Francisco Guillen, que lo son de la villa de Fuenteála- 
ino, para que en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado por consecuencia de la causa que en el mismo se les sigue 
sobre contrabando de sa l; pues pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 25 de Setiembre de 1859 .= Vicente G irón—Por man
dado de S. S ., Juan de la Cierva. iy\ \ [

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda pública de la provincia &e.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á D. Joa
quín María Sánchez H errera, de esta vecindad, cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, para que en el término de nueve dias, 
prim ero que se le señala, y bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, se presente en este Juzgado á ser no
tificado de cierta providencia que le es respectiva, dictada en la 
causa que contra el mismo y otros estoy siguiendo sobre false
dades de cartas de pago y extravío de documentos.

Murcia 24 de Setiembre de 1859. =  Vicente Girón. =  Por 
m andado de S. S., Juan de la Cierva. 411 2

D. Víctor de V era, Auditor de Guerra honorario y Juez es
p e c ia l de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Teresa Juana B er- 
• n a d , vecina de Bielsa, para que en el preciso término de 30 

dias comparezca en este Juzgado á prestar la correspondiente in

dagatoria en la causa que estoy siguiendo contra la misma sobre 
aprehensión de géneros; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 49 de Setiembre de 4 859 —Víctor de V e- 
:ra.-—P or ¡bandado de S. S ., Mariano Armisen. 4113

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz , Gobernador militar de 
la provincia Ge Orense, y el  L i c e n c i a d o  D. José Espada, Asesor
del Juzgado do Guerra de m is m a .

Por el presenta se cita, ñama y emplaza á José Carreño de 
Sardela, Simón Cortes, Dionisio Rodino y Tomas González de 
Fondo de Vila, parroquia y Alcaldía de Parada del Sil, en esta 
provincia, para que dentro d e f  término de 20 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma 
d rid , se presenten en dicho Juzgado á fin de practicarles cier
ta diligencia de justicia en la causa que se sigue contra los tole
rantes y ocultadores del desertor Ramón Fernandez, de la enun
ciada parroqu ia ; bajo apercibimiento que pasado el indicado té r
mino sin verificarlo se dará á la causa la tramitación que corres 
ponda, y las providencias que se dicten les pararán  el perjuicio 
que haya lugar.

Orense 5 de Setiembre de 1859.-Francisco  Ortiz.—José Es
p a d a —Por mandado de S. S.. Tomas de la Torre. Al 14

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez interino de p r i m e 
ra instancia de este partido ,se  cita, llama y emplaza á los acree
dores y  demas que se crean con derecho á los bienes de Don 
Francisco de Luna, de este domicilio, y  que ha tenido abierto 
establecimiento de venta de géneros, para que en término de 20 
dias comparezcan á deducir sus acciones, con presentación de los 
documentos en que las funden, en el concurso de bienes del 
mismo  ̂ apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cáceres 22 de Setiembre de 1859. =  El Escribano actuario 
Saturnino Gómez y Celaya. 4415

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

T ú n ez  23 .— El Bey ha m u e r t o  ay e r .  S u  s u c e s o r  S id i-  
Sadok h a  tom ado  poses ión  del g o b i e r n o ,  d esp u és  de j u 
r a r  la C o n s t i tu c ió n  d ada  p o r  su  predecesor.  Reina el m a 
y o r  o rd e n  e n  la Regencia,

Z u r ic h  2 3 . - S ig u en  las c o n fe r e n c ia s  u n  dia  e n t r e  
f r a n c e se s  y  a u s t r í a c o s  y o t ro  e n t r e  sa rd o s  v  f ranceses .  
A u n  n o  h a  llegado el P r ín c ip e  N a p o le ó n ,  q u e  viaja p o r  
e l O b e r l a n d .

M arsella  27.-— Las t ropas  f rancesas  se  c o n c e n t r a n  e n  
N e m o u r s  (Argelia),  p o r q u e  los m a r ro q u íe s ,  d e s p u é s  de h a 
b e r  a ta c a d o  las c iu d a d e s  de L a l la -M vhrn ia  o N e d r o w n a ,  ó 
in c e n d ia d o  el e s ta b le c im ie n to  de m in a s  f r a n c e s a s ,  se  r e 
a r a r o n .  Las A u to r id ad es  m i l i ta re s  c o n t i n ú a n  to m a n d o  m e 
d id a s  p ro n ta s  y  e n é r g i c a s  , y  u n a  fu e r te  d iv is ió n  d eb e  
p a s a r  e n  b r e v e  la f ro n te r a  p a r a  a p o d e ra r s e  de  la c iu d a d  
de O u c h d a  y  c as t ig a r  los a te n ta d o s  de  se m e ja n te s  b a n 
didos.

Lóndres  27.— Se a s e g u ra  q u e  el M in is t ro  a n g l o - a m e -  
r ic a n o  ha  sa l ido  ya  de Pek in .  El G o b e r n a d o r  c h in o  de 
C a n tó n  dijo á los c o m e rc ia n te s  e u r o p e o s ,  q u e  el E m p e 
r a d o r  n o  se  n iega  á r e c ib i r  e m b a ja d a s  q u e  no  v a y a n  
co n  a p a ra to  host i l ,  y q u e  del d e s a s t r e  de P e i - h o  solo son  
r e s p o n s a b le s  los f ran c eses  é ingleses, q u e  i n t e n t a r o n  p e 
n e t r a r  a v i v a  fu e rz a :  q u e  p o r  eso fu e ro n  r e c h a z a d o s  
com o lo s e r á n  s i e m p re  q u e  v u e lv a n  del  m is m o  m odo.

Copenhague 2 7 .— E n  la a p e r t u r a  del C onse jo  del r e in o  
h a  d ich o  el P re s id e n t e  « q u e  el G o b ie rn o  se  d ec id ió  á a b o 
l i r  la C o n s t i t u c ió n  e n  lo c o n c e r n i e n t e  á los D ucad o s  de 
H ols te in  y  L a w e m b u r g o  p o r  v e r se  ob l igado  , a u n q u e  s in  
r e c o n o c e r  la c o m p e te n c i a  de la D i e t i ,  á i n t e r v e n i r  con  
t ro p a s  federa les .

U na r e v o lu c ió n  h a  d e r r ib a d o  al P r e s id e n te  de  la R e
p ú b l ic a  de  C os ta -R ica .  S o rp r e n d id o  e n  s u  cam a ,  fu é  e m 
b a r c a d o  p a ra  G oatem ala ,  á d o n d e  a c a b a b a  de  l legar.

Una circular dirigida por el Ministro del Interior 
de Austria á los Gobernadores de provincia anuncia 
que se introducirán modificaciones en la ley m unici
pal promulgada al principio de este año, bajo el sis
tema , abandonado en la actualidad, de sujetar á 
iguales preceptos los diferentes países que componen 
la Monarquía austríaca. En la circular indicada se 
expresa que la ley municipal habrá de adaptarse á las 
necesidades de-cad a nacionalidad, para lo cual re
unirán los Gobernadores de provincia personas per
tenecientes á todas las clases sociales y que gocen do 
la confianza de las poblaciones.

Parece que los Gobiernos de Baviera, Sajonia y 
W urtem berg se hallan dispuestos á sostener en la 
Dieta ciertas proposiciones encaminadas á mejorar el 
sistema defensivo de la Confederación v desarrollar 
los intereses materiales comunes á los diversos Esta
dos de Alemania.

Con esíe fin M. V on -d er-P ford ten , Represen
tante de Ba viera en Francfort, ha redactado una me
moria que ha merecido la aprobación de los tres Go
biernos.

Una correspondencia de Tolon, fecha 23, dirigida 
al M onileur de, la F lotie , anuncia que la expedición 
proyectada para China ha retardado sin duda el des
arme y la marcha de buques para los puertos del 
Océano. Por manera que de 10 fragatas de vapor que 
habían recibido órden en este sentido han salido seis, 
deteniéndose las restantes á consecuencia de haberse 
dado contraorden Se dispondrán trasportes mistos para 
em prender tan lejana campaña llevando tropas. Por 
ahora se han designado al efecto 12 grandes buques 
del puerto de Tolon, sin perjuicio de los que reci
birán igual destino en los puertos del Océano. Dichos 
buques trasportarán 7.000 hombbres próximamente, 
con todo el material que ordinariamente llevan las 
tropas en cam paña; pudiendo por consiguiente cal
cularse que se enviará un cuerpo de ejército de 10 
á 12.000 hombres para verificar una expedición al 
extrem o de Oriente.

Todo esto confirma, añade la citada corresponden
cia, la noticia que ha circulado de que el mando de 
este cuerpo de ejército se encomendará ó un General 
de división, lo cual indica que no serán tropas de in
fantería y artillería de marina las que formarán la e x 
pedición, sino que constituirán pequeña parte, pues
to que ademas de las guarniciones coloniales hay 1.000 
hombres en Cochinchina.

En la actualidad, después de la guerra de Crimea 
y de Italia, los regimientos de línea se han acostum
brado á la navegación; y un viaje marítimo, léjos de 
desanimar á los soldados franceses, tendrá para ellos 
grandes atractivos. Dícese con este motivo que gran 
número de Oficiales, que pertenecen principalmente 
al cuerpo de Estado Mayor, han solicitado formar 
parte de la expedición á China.

R U S I A .— S a n  PetersburgoS  (17) de Setiem bre.— D e s 
pués de h a b e r  su f r id o  v a r i a s  d e r ro ta s ,  n o  e n c o n t r ó  S ch a -  
m y l  o t ro  m e d io  de  sa lvac ión  q u e  el d e  e n c e r r a r s e  con 
400 m u r id a s  q u e  le h a b í a n  p e rm a n e c id o  fieles e n  el l u 
g a r  fo rt if icado de G oun i l ,  q u e  es  u n a  espec ie  de  f o r ta le 
za s i t u a d a  e n  u n a  p la t a f o rm a  m u y  e lev ad a  de m ás  do 
u n  k i ló m e t ro  de lo n g i tu d .

T res  de  s u s  lados so n  de  ro c a  co r tada  á p ico  é i n a c 
c es ib les  po r  lo t a n t o ,  y  el c u a r t o  es c o n s id e ra d o  in e x 
p u g n ab le ,  a s í  p o r  los r u s o s  co m o  p o r  los in d íg e n a s :  y e n  
efec to ,  u n  s e n d e ro  to r tu o s o  p o r  el q u e  a p é n a s  c a b e n  dos 
h o m b r e s  de  f rente ,  y  ai q u e  h a y  q u e  t r e p a r  p o r  u n a  p e n 
d ie n te  e s c a rp a d a ,  es e l  ú n i c o  c a m in o  acce s ib le  p a r a  l le
g a r  a l  r e fug io  de  S c h a m y l .  C on u n a  c o m p a ñ ía  de  so l
d ad o s  a g u e r r id o s  p o d r ía  d e f e n d e r se  con  é x i to  a q u e l  p u n 
to c o n t r a  u n  e jé rc i to  d u r a n t e  m u c h o s  meses.

E n  v is ta  de es tas  d i f ic u l tad e s ,  c o n c ib ió  el P r ín c ip e  
B a r ia t in s k i  la idea de  d i r ig i r  el a t a q u e  p o r  do s  lados á
lo v n v  • v  iT íil al fin ría A e n e  Á 1 . .

pe l ig ro s  de u n a  e m p r e s a  t a n  a r r i e s g a d a ,  p ro p u s o  á  s u s  
so ldados  el e s c a la m ie n to  de las  ro c a s  sa l ie ndo  in m e d ia 
t a m e n te  de las filas c e n t e n a r e s  de v o lu n ta r io s  p a r a  eje
c u t a r  ta n  t e m e r a r io  p royec to .  E n  e fe c to .se  dió el asa l to  
el dia  26 de Agosto  (7  de S e t i e m b re ) :  y  m i é n t r a s  q u e  
u n a  c o lu m n a  de  a ta q u e  a v a n z a b a  p o r  el e s t r e c h o  s e n d e 
ro q u e  los m u r id a s  se  a p r e s t a b a n  á d e f e n d e r  á todo t r a n 
ce, los in t ré p id o s  v o lu n ta r io s ,  co n  u n a  a u d a c i a  in c o n c e 
b ib le ,  t r e p a ro n  p o r  el lado o p u e s to ,  a s ié n d o s e  á las  p a r 
tes sa l ie n te s  de la roca ,  a g a r r á n d o s e  á los za rza le s  y  r e 
s u e l t a m e n te  d ec id id o s  á l levar  á cab o  s u  e m p re sa .  De 
r e p e n te  a ta c a ro n  á los flancos de la escasa  t r o p a  a s e 
d i a d a ,  q u e  no  e s p e ra n d o  tan  b r u s c o  a ta q u e ,  r e s is t ió  e n 
c a r n i z a d a m e n t e ;  p e ro  cog idos  los m u r id a s  e n t r e  dos 
fuegos, c o n o c ien d o  q u e  la . r e s i s t e n c ia  e ra  t a n  im p o s ib le  
com o la fuga, p e le a ro n  co n  la e n e rg ía  q u e  i n f u n d e  la 
d e s e sp e ra c ió n  de 400 h o m b r e s  q u e  c o m p o n í a n  la g u a r 
n ic ió n  de G oun i l .  so la m e n te  47 fu e ro n  h ech o s  p r i s i o n e 
ro s .  c og iendo  c inco  cañones .

La p la ta fo rm a  e s tab a  c u b ie r t a  de c a d á v e r e s ,  h a b i e n 
do p erd ido  n u e s t r a s  t ro p a s  c e r c a - d e  100 h o m b r e s .  T a n  
p ro n to  com o  el P r ín c ip e  B a r ia t in sk i  l legó al c a m p o  de 
b a ta l la  dió ó rd e n  p a ra  q u e  cesase  el fuego; y  d i r ig ié n d o s e  
á S c h a m y l ,  q u e  se  h a b ía  r e fu g ia d o  e n  u n a  casa p r a c 
t ic a d a  e n  la roca  , le in t im ó  la r e n d ic ió n .  A s om á ndose  
el Im á n  á u n a  b r e c h a  de la casa,  p r e g u n t ó  con  q u é  c o n 
d ic io n e s  se le o f rec ía .

«Sal de tu  r e t i r o  s in  co n d ic ió n  a lg u n a ,»  r e sp o n d ió  el 
Jefe de  las t ro p a s  r u s a s .  Vióse e n to n c e s  a p a r e c e r  e l h o m  • 
b r e  q u e  p o r  e spac io  de  t a n to s  a ñ o s  h a  s ido  n u e s t ro  m á s  
e n c a r n i z a d o  enem igo .  E n  v ano  los Oficiales q u e  r o d e a 
b a n  al P r ín c ip e  B a r ia t in s k i  t r a t a b a n  de e v i t a r l e  el p e 
l ig ro  de s e r  v íc t im a  de la v e n g a n z a  de S ch am y l :  el P r í n 
c ipe  in v i tó  á e s te  á q u e  avanzase .

« ¿ E re s  t ú  S c h a m y l ?  le d i jo .— « S í ,c o n te s tó  el I m á n .—  
P u e s  b ie n ,  no p e r d e r á s  la vida; recoge  tu s  m u je r e s  y r i 
q uezas :  m a ñ a n a  fe e n v i a r é  á S a n  P e t e r s b u r g o ,  y de l  E m 
p e r a d o r  m i  a u g u s to  am o  d e p e n d e r á  t u  s u e r t e  f u tu ra .»

S c h a m y l  in c l in o  la c ab ez a  s in  p r o f e r i r  u n a  p a la b ra .  
F,l P r ín c ip e  e n to n c e s  r e p u s o : — «Te h e  e s p e ra d o  m u c h o  
t iem po e n  Tif lis;  co n f iab a  en  q u e  v e n d r í a s  tú  m i s m o  á 
p r e s t a r  tu  s u m i s i ó n ;  pe ro  m e  h a s  ob l ig ad o  á v e n i r  a q u í  
á b u sc a r te .»  D ir ig ié n d o se  e n  se g u id a  al T e n ie n te  C o r o 
n e l  G ra b b e ,  le d i j o :— «P ar t id  i n m e d ia t a m e n te  á S a n  P e 
te r sb u rg o ;  i n fo rm a d  á S. M. de todo lo q u e  h a b é i s  p r e 
senc iado .  No en v ío  r e la c ió n  a lg u n a  e s c r i t a ;  m a ñ a n a  d i 
r i g i r é  u n  i n fo rm e  d e ta l lado  q u e  a c o m p a ñ a r á  á S c h a 
myl., .

Tal ha s ido  el desen lace  del s a n g r i e n to  d r a m a  c u y o s  
episodios se  f u e ro n  d e s a r ro l l a n d o  e n  tan  largo  espac io  
de t iempo. La lu c h a ,  s in  e m b a r g o ,  no  h a  cesado; q u e 
d a n  todav ía  e n  el C áucaso  v a r ia s  p ob lac iones  r e b e ld e s  
c u y a  c o n q u i s ta  es in d i s p e n s a b le  l l e v a r  á c a b o ;  pe ro  la 
c a p t u r a  de S c h a m y l  c o n t r i b u i r á  á f a c i l i t a r l a  e m p re s a ,  
q u e  á n u e s t ro s  v a l i e n te s  so lda dos  toca r ea l iza r .

El T e n ien te  C o ro n e l  G ra b b e  h a  s ido  p r o m o v id o  al 
e m p leo  de  C o rone l  y á A y u d a n te  de  C am po  del  E m p e 
r a d o r  .

Las a n t e r io r e s  no t ic ias  son  a u t é n t i c a s .  (C orresponden
cia del N ord.)

ANUNCIOS
M A D R ID .— D. A nton io  Delgado iMeneses ha  fal lecido. 

La Sociedad f i la n tróp ica  de N a c io n a le s  V e te r a n o s ,  a c o m 
p a ñ a r á  s u s  r e s to s  á la m a n s ió n  de los m u e r t o s ,  y  se 
r e u n i r á  en  la iglesia de S an to  T om á s  á las c i n c o 'd e  la 
t a r d e  del d ia  29 del c o r r i e n t e  [rara d i r ig i r s e  al c e m e n 
ter io  de la p u e r t a  de Atocha.

— — S a n t o  d f .l  d í a . — La Dedicac ión  de S a n  M igue l ,  A r 
cángel .

C u a re n ta  H oras  en  la p a r ro q u ia  de S a n  Miguel v  San  
Ju s to .

C A D IZ — S a m u ca r de B arram eda  2? de S e tiem bre .__
P ara  q u e  n u e s t ro s  lec to res  p u e d a n  c o m p r e n d e r  todo 
lo t i e rn o  y g r a n d e  del  acto q u e  tuvo  l u g a r  á las n u e v e  y 
m ed ia  de  la m a ñ a n a  de a y e r  e n  la iglesia de la Merced 
de  es ta  p o b la c ió n ,  nos  es p rec iso  h a c e r  u n a  s u c in ta  r e 
se ña  de d ich o  ac to  y de* s u  o r ig en .

En u n a  p o s e s ió n ” q u e  SS. AA. RR. t ie n e n  e n  el P a l 
m a r  de es ta  c iu d a d  y q u e  se d e n o m in a  el B o tán ico ,  e x i s 
ten  los g r a n d e s  pozos \a o  p ro v e e n  al Real Palac io  del  
a g u a  q u e  n eces i ta .  U na  p a r te  de su  t e r r e n o  fué  s e m b r a 
do es te a ñ o  de m aíz  , al q u e  las a u g u s t a s  In fa n t i t a s  l la 
m a b a n  s u s  se m e n te ra s .  Luego q u e  se recog ió  fué c o n d u 
cido  al P a la c io ,  y las ange l ica les  n iñ a s  se o c u p a ro n  a lg u 
n os  d ias  en  d e s g r a n a r  las m a z o rc a s  , d e s t in a n d o  á ello 
las c o r ta s  h o ra s  q u e  t i e n e n  conced idas  pa ra  los ju e g o s  
in fan t i le s  e n  la e d u c a c ió n  modelo q u e  r ec ib en .  R e u n id o  
el g r a n o  (n o  co n  p e q u e ñ o  s u f r im ie n to  de tan  de l icadas  
m a n o s ) ,  se o c u r r ió  á las In fa n t i t a s  p ro p o n e r  á s u s  a u 
g u s to s  p a d re s  el v e n d e r lo ,  u t i l i z a n d o  s u  p ro d u c to  p a r a  
dote  de u n a  d o n c e l la  p obre .  P e n s a m ie n to  tan  g r a n d e  l lenó 
de  e x t r a o rd in a r io  j ú b i l o  á su s  p a d r e s  q u e ,  ve ian  c o n t e n 
tos los se n t im ie n to s  c a r i t a t iv o s  y rel ig iosos  q u e  e m p ie z a n  
á g e r m in a r  en  los p r im e ro s  a ñ o s  d e  las d e s t in a d a s  á d a r  
e jem p lo  de m o ra l id a d  y sa n as  c o s tu m b r e s .  Las a u g u s ta s  
n i ñ a s  r ea l izan  su  p ro y e c to ;  y v iendo  q u e  el p ro d u c to  es 
m u y  escaso ,  se o c u p a n  en  b u s c a r  o tro s  ob je tos  q u e  v e n 
d idos  l leguen  á f o rm a r  un  dote de 1.000 rs.,  q u e  se  des 
t in a  al c o n so rc io  de F ra n c i s c o  M artínez  v María  del C á r -  
m e n  R a m í r e z ,  vec inos  de  es ta  c iu d ad .

Se p r a c t i c a n  las d i l ig en c ia s  i n d i s p e n s a b le s  para  el e n 
l a c e ,  s e ñ a lá n d o s e  p a ra  su  ce leb rac ió n  el d ia  de  a y e r  q u e  
e r a  el c u m p le a ñ o s  de  la I n fa n ta  Doña I s a b e l , a u to r a  p r i n 
cipal  del  v i r tu o s o  p e n s a m ie n to .  Los in fe l ices  c o n t r a y e n 
tes c a recen  de todo r e c u r s o ,  y las p u e r t a s  del tem plo  de 
La p ie d a d  se les a b r e n  p o r  t r e s  án g e le s  q u e  el cielo e n v ía  
á los se res  m á s  desvalidos.  Los v i r tu o s o s  D u q u es  de M o n f -  
p e n s ie r  v is ten  á los nov ios  , les r e g a la n  el a ju a r  p a r a  
la casa , y  c o s te a n  c u a n to s  gas tos so n  in d isp en sab le s ,

A la h o ra  m e n c i o n a d a ,  y o c u p a d a  la ig lesia d e  la 
Merced po r  u n a  c o n c u r r e n c i a  m u y  n u m e r o s a ,  se p r e s e n 
t a n  los I l tres .  D u q u e s  con s u s  h i jas  y  s e rv id u m b r e .  Colo
cados  todos á  los p ié s  del t e m p lo ,  y  h a c ie n d o  de  p a d r i 
no s  á n o m b r e  de  SS. AA. RR. la E xcm a .  Sra .  de T ie r r v  
Dam a de s e rv ic io  de la a u g u s ta  I n f a n t a ,  y  e l E xcm o s e 
ñ o r  M a rq u é s  del  Moscoso, G e n t i l - h o m b re  del excelso  D u 
q u e , el d igno  A rc ip r e s t e  de esta  c iu d a d  les dió la b e n 
d ic ió n  n u p c i a l ;  y d i r ig ié n d o s e  todos al a l t a r  m a y o r ,  y  
e n  p r e s e n c ia  de n u e s t r o  Dios S a c r a m e n ta d o ,  se ofició u n a  
Misa c a n ta d a  en  la q u e  f u e ro n  ve lados  los n u e v o s  e sposos  
Las a r r a s  y  an i l lo s  d ados  p o r  SS. AA. se  d i s t r i b u y e 
r o n  las p r im e r a s  e n t r e  los se rv id o re s  del a l t a r ,  y  los 
s e g u n d o s  fu e ro n  d á d iv a s  á los novios.  T e rm in a d a s  las 
c e r e m o n ia s ,  fué  c u a n d o  la c o n c u r r e n c i a  y a  a fec tada  p o r  
a q u e l la  e s cena  t a n  t i e rn a  , se  c o n m o v ió  al v e r  á la I n 
fa n ta  de C asti l la ,  á la h e r m a n a  de n u e s t r a  excelsa  So b e
r a n a ,  e s t re c h a r  e n t r e  s u s  b r a z o s  á la no v ia  a f o r tu n a d a  
é im p r im ie n d o  e n  s u s  m ej i l las  u n  óscu lo  de  a m o r  y  de 
c a r iñ o .  El a u g u s to  I n fa n te  dió c o r d i a lm e n te  s u  m a n o  al 
no v io  , in c u lc á n d o le  co n  p a te r n a l e s  consejos las m á s  s a n 
ta s  ideas.

Todos p a s a r o n  al Regio  a lcáza r ;  y  h a c ie n d o  los P r í n 
c ipes á los n o v io s  d o n a c ió n  del  m e n a je  p a r a  la c a s a ,  las 
s im p á t i c a s  y  l in d í s im a s  In fa n t i ta s  l lenas  de  la m á s  p u r a  
a legr ía  les e n t r e g a r o n  ta m b ié n  los 1.000 r s .  del  a fanoso  
d o te  q u e  con  ta n to  t r ab a jo  h a b í a n  r e u n i d o  p a r a  p o n e r  
el p r im e r  p e ld a ñ o  de la escala de la fe l ic idad  de  dos d e s 
g ra c ia d o s .

Todav ía  no  se a g o tan  los r a sgos  de  g e n e ro s id a d  y de 
n o b leza .  SS. AA. RR. d a n  c u b ie r to  e n  s u  m esa  á los r e 
c ien  d e s p o sa d o s ,  y  los a l i e n ta n  con  s u s  c a r iñ o s a s  m a n i 
f e s tac io n es  , y  los d e s p id e n  de la m a n e r a  m á s  a fec tuosa ,  
e n v iá n d o le s  los m u e b le s  y  c o m id a  p a r a  la ta rde .  (E l Co
m ercio.)

A N U N C IO S .

REGLAMENTO GENERAL PARA LA A DM INISTRA-
fion y  r é g im e n  de  la I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,  de  20 de  J u l io  
le 1859.

V én d ese  e n  el d e s p a c h o  de  l ib ro s  de  la I m p r e n t a  N a 
t ional  al p re c io  de 8 rs.  cada  e je m p la r .  — 4

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDITO MOV1LIARIO ES- 
aaño l .— El Consejo  de  A d m in is t r a c ió n  de esta Sociedad  
íace  s a b e r  á los s e ñ o re s  a c c io n is ta s  q u e  el m ié rc o le s  30 
le N o v ie m b re  p r ó x im o ,  á la u n a  de  la t a rd e  h a  de  cele 
a r a r s e  e n  el d om ic i l io  de la m i s m a , ca lle  de  F u e n c a r r a l  
l ú m .  2 , u n a  j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o r d i n a r i a ,  c o n  el ob je to  
le reso  ver  s o b r e  el r e p a r to  del d iv id e n d o  q u e  p u e d a  cor- 
r e sp o n d e r le s  e n  los benef ic ios  l íq u id o s  del  a ñ o  ú l t im o  
le 1858.

De c o n fo rm id ad  co n  los e s ta tu to s  de  la So c ied ad ,  di-  
ha  j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o rd in a r i a  d e b e rá  c o m p o n e r s e  de 

los 150 m a y o re s  ac c io n is ta s  q u e  po se an  á lo m é n o s  50
I C C i o n e S  , y  q u e  CO n a n t e l a c i ó n  H a  n n  m a e  c a  h a v a n  B a _

clio i n s c r i b i r  y  h a y a n  ver i f icado  s u  depós i to  e n  la Caja 
de la S oc iedad  e n  M a d r i d , ó e n  la de  la Sociedad g e n e 
r a l  de C r é d i to  m o v i l i a r io  f r a n c é s ,  e n  P a r i s ,  p lace  V e n d ó 
m e ,  n ú m .  15.

P o r  c o n s e c u e n c ia  , se r u e g a  á los se ñ o re s  a c c io n i s ta s  
q u e  deseen  f o r m a r  p a r te  de la j u n t a ,  se h a g a n  in s c r i b i r  
y  p ro c e d a n  á d e p o s i ta r  s u s  acc iones  á n te s  del 31 de O ctu 
b r e  p r ó x im o  en  los p u n to s  q u e  q u e d a n  in d icados  todos 
los d ias  n o  feriados  desde  las  d iez  de la m a ñ a n a  h a s t a  las 
t r e s  d e  la ta rde .

M adrid  27 de S e t ie m b re  de 1 8 5 9 . =  P o r  el Secre tar io ,  
A. Le jeune .  — 3

El Consejo  d e  A d m in is t r a c ió n  de  es ta Sociedad ha 
a co rdado  h a c e r  efectivo  u n  d iv id e n d o  pas ivo  de  50 f r a n 
cos p o r  a c c i ó n ,  ex ig ib le  d es d e  el 5 al 15 de D ic ie m b re  
p ró x im o .

Como p a r t e  de  pago de la e x p re s a d a  s u m a  de  50 f r a n 
cos ,  se  r e c ib i r á  :

1.° El im p o r t e  del d iv id e n d o  de beneficios q u e  se h a 
y a  a c o rd a d o  r e p a r t i r  p o r  la j u n t a  g e n e ra l  q u e  ha de ce 
l e b r a r s e  el 30 de  N o v ie m b re  p r ó x i m o ,  p o r  las u t i l id ad es  
l íq u id a s  c o r r e s p o n d ie n te s  á 1858.

2.° El im p o r te  de 9 f r a n c o s  p o r  a c c ió n  c o r r e s p o n 
d ie n te s  al c u p ó n  de  in te re ses  p o r  el e je rc ic io  del a ñ o  de 
1859.

Las c a n t id a d e s  q u e  se  e n t r e g u e n  ba jo  los e x p re sa d o s  
concep tos ,  se r e c i b i r á n  e n  M adrid  en  la Caja de la Socie
d a d  g e n e r a l  del C réd i to  m o v i l i a r io  español ,  ca l le  de F u e n 
c a r r a l  , n ú m .  2 ,  ó en  P a r i s  en  la Caja de la S oc iedad  ge
n e r a l  de  C réd i to  m o v i l ia r io  f r a n c é s ,  place  Vendóme, n ú 
m ero  15, todos  los d ias  no  fe r iados  desde  las diez de  la 
m a ñ a n a  h a s ta  las t res  de la ta rde .

M a drid  27 de S e t ie m b re  de 1 8 5 9 — P or  el S ec re ta r io .  
A. Lejeune .  — 2

SOCIEDAD MINERA S A N  C A R L O S .— La JUNTA Di
r e c t iv a  de e s ta  so c ied ad  h a  aco rd a d o  el p ag o  del sex to  
d iv id e n d o  a c t iv o  de  1.000 rs. p o r  ac c ió n ,  c o r r e s p o n d i e n 
te al  p r e s e n t e  mes.

Lo q u e  se  p o n e  e n  c o n o c im ie n to  de  los se ñ o res  socios 
á fin de q u e  se s i r v a n  a c u d i r  á^casa  del  Sr.  T esore ro ,  s i 
ta en  la calle de F u e n c a r r a l , n ú m .  28 , c u a r to  p r in c ip a l ,  
desde  el d ia  30 del  c o r r i e n t e  h a s t a  el 8 i n c lu s iv e  del p r ó 
x im o  O c t u b r e , desde  las d iez  de la m a ñ a n a  h a s ta  la u n a  
d é l a  t a r d e ,  e x c e p tu á n d o s e  los d ia s  fest ivos.

M adrid  23 de  S e t i e m b re  de  1859 .= E 1  S e c r e t a r io ,  G 
de  L oygorr i .  4081— 1

SOCIEDAD MINERA LA U N IO N  DE D IÓ J E N E S .—  
Los Sres.  soc ios D oña  M a rce l in a  M o n te ro ,  D. G re g o r io  v  
D. Ju a n  Bautis ta  M io ta , D. C r is tó b a l  Olmedo',  D. E lias  
C l a r i a n a , D. R a m ó n  T o r r e ,  D. Matías Bedoya , D V icen te  
M u ñ o z  M a ld o n a d o ,  D. Fé l ix  A lvarez  Builla , D. F r a n c i s c o  
M uñ o z  R e v i l l a , D. M anuel M a n z a n a r e s ,  D. M e lchor  R u iz  
del  H oyo ,  S ra .  v iu d a  de D. R u p e r to  López Z a m o ra n o ,  y 
Sra .  v iu d a  de D. R ic a rd o  M o r le o n , r e s id e n te s  en  M adrid ;  
D. J u a n  Illa V elasco ,  e m p le a d o  e n  C u e n c a ; D. Victorio 
Cañete ,  r e s id e n te  en  Segovia ;  D. J u a n  M anue l  Ib a r r e t a  y  
D. J u a n  A r ia s ,  c u y o  p a r a d e r o  se  i g n o ra ;  D, M a r ian o  Lo-^ 
pez  P a la c io s ,  D. V icen te  B onfan t i ,  D. V ic to r ian o  G a r in i  
y  Dona C a ta l ina  de  la R ica ,  r e s id e n t e s  e n  G u a d a la j a r a ,  se 
p r e s e n t a r á n  d e n t r o  d e l  t é r m in o  d e  15 d i a s ,  c o n ta d o s  
desd e  la fecha de es te  a n u n c io ,  en  la C o n ta d u r í a  d e  la 
soc iedad ,  s ita e n  la  ca l le  de  Alcalá, n ú m .  19 ,  c u a r t o  t e r 
cero ,  á sa t is face r  los c r é d i to s  q u e  t ie n e n  e n  d e s c u b ie r to  
p o r  d iv id e n d o s  pas ivos  110 s a t is fechos ,  c o n f o rm e  á la c i r 
c u l a r  d i r ig id a  á los m ism o s  e n  25 de Agosto  ú l t im o ,  y 
l l a m a m ie n to  h e c h o  e n  la Gaceta  y  D iario de A visos  de  es
ta cap i ta l  de  13 del c o r r i e n t e  mes.

Lo q u e  de a c u e r d o  con la J u n t a  d i re c t iv a  he  d is 
p u e s to  se  i n s e r t e  e n  d ich o s  p e r ió d ic o s  oficiales,  c o n s id e 
r á n d o s e  e s te  com o  el t e rce ro  y  ú l t im o  aviso, p a r a  los 
efec tos  del r e g la m e n to  de  la soc iedad  y  ley  de  m in e r ía  
v igen te s .

M adrid  25 de S e t ie m b re  de 1859.— El P r e s id e n te ,  Ja 
c in to  B ianchL  4078

D. JO S E L L E D Ó  Y VALDIVIA, CABALLERO D E L A  
íncl i ta  O rd en  do S a n  J u a n  de  J e ru s a le n  écc. y  P re s id e n 
te de la J u n t a  d i r e c t iv a  de la e m p r e s a  m in e r a  In fa lib le , 
si ta  e n  s i e r r a  M o n troy ,  b a r r a n c o  de la Roja, t é r m in o  de  
C u e v as  de Vera.

P o r  la p re se n te  co n v o ca  á todos los socios de  es ta  e m 
presa  p a r a  q u e  a c u d a n  el d ia  30 de O c tu b re  p r ó x im o  á 
o to rg a r  la e s c r i t u r a  de  c o m p a ñ ía  e n  G r a n a d a ,  ca l le  de  la 
D u q u e s a ,  n ú m .  1 , á las d iez  de  la m a ñ a n a  p a ra  c o n s t i 
t u i r  es ta  e m p r e s a  en  c o m p a ñ ía  especia l  m in e ra ,  s e g ú n  
p r e v ie n e  la ley  de 6 de Ju l io  p ró x im o  pasado.

G ra n a d a  18 de  S e t ie m b re  de  1 8 5 9 .= J o s é  L l e d ó — N i-  
colás  José de  Morales y  H e r re ra ,  S ec re ta r io .  4124

SE SACA A SUBASTA EL CARBONEO DE LOS 
m o n te s  de las  d eh esas  del H orcajo ,  V a ld e p a la c io s , C o r -  
ra le jo  y V e rd u g a l ,  en  t i e r r a  de  O ropesa  , p ro v in c ia  de  
Toledo ;  y su  r e m a te  se  v e r i f i c a rá  á las o n c e  de la m l -  
ñ a n a  del d ia  30 de O c t u b r e  p ró x im o  e n  la C o n ta d u r ía  
del  E xcm o.  Sr.  D u q u e  do F r ía s  , ca l le  del F o m e n to ,  n ú 
m ero  2 , de  es ta  co r te ,  y  e n  la A d m in is t r a c ió n  de  S. E, en  
la v illa  de O ro p esa ;  todo bajo  el pl iego de  c o n d ic io n e s  
q u e  e s ta rá  de  m a n i f ie s to  en  a m b o s  p u n to s .  4080 3

PARA MANILA.— SE ESPERA EN CADIZ DE UN DIA
á o tro  la f ra g a ta  e sp a ñ o la  C erva n tes , p ro c e d e n te  de M ani
l a ,  p a r a  d o n d e  re g re s a r á  tan  p r o n to  co m o  descaí gue,  
m a n d a d a  p o r  su  a c re d i t a d o  C a p i tá n  D. M a n u e l  A g u ír re .  
Es te  h e r m o s o  b u q u e ,  de c o n s t ru c c ió n  Clipper , de  g r a n  
p o r t e ,  sólido y  p r im e ra  m a r c h a ,  r e ú n e  a d e m a s  la v e n t a 
ja  d e  su s  c ó m o d a s  y  e spac iosas  c á m a ra s .

A d m i t i r á  c a rg a  y  p as a je ro s ,  y  se d e s p a c h a  e n  Cádiz  
por  D. Jo sé  Mateo, Plaza de  Mina , n ú m .  13 ,  v  e n  es ta  
c o r te ,  p o r  D. C á rlos  J im én e z  , ca l le  de A tocha  , n ú m .  34.
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BANCO DE SEVILLA.— CON ARREGLO A LO ACOR- 
dado  p o r  la A d m in i s t r a c ió n  del  Raneo de  es ta p l a z a , c o m 
p e te n t e m e n te  a u to r iz a d a  p o r  S. M . , h a  d i s p u e s to  el E x 
ce len t í s im o  Sr. C o m isa r io  r é g io  c o n v o c a r  á los s e ñ o re s  
acc io n is ta s  á j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o rd in a r i a  , q u e  se ce le
b r a r á  el d ia  26 de O c tu b re  p r ó x im o ,  á las once  de  la m a 
ñ a n a  , con  el ob je to  de s o m e te r  á su  a p ro b a c ió n  lo d e t e r 
m in a d o  p o r  a q u e l la  so b re  la t e rc e ra  e m is ió n  de  acciones .

En  s u  c o n s e c u e n c ia ,  los s e ñ o re s  socios q u e  p o r  h a 
l la rse  e n  el caso  p r e v i s to  e n  el a r t .  39 de los e s ta tu to s  
te n g a n  d e re c h o  de  a s is t i r  e n  el re fe r id o  acto, se  s e r v i r á n  
a c u d i r  á esta S e c re ta r ía  desde  el dia  10 al 25 del  c i tado  
m es de O c tu b r e  p a ra  r e c o g e r  la c é d u la  de e n t r a d a  q u e  
d isp o n e  el a r t .  35 del  r e g la m e n to .

Los s e ñ o re s  acc io n is ta s  q u e  n o  p u d ie n d o  c o n c u r r i r  
p e r s o n a lm e n te  s e a n  r e p re s e n t a d o s  p o r  m ed io  de  a p o d e 
rados,  al t e n o r  de lo d i sp u e s to  e n  el a r t .  40 de  los e s ta 
tu to s  y  38 del r e g l a m e n to ,  se  s e r v i r á n  e n c a rg a r le s  q u e  
p r e s e n te n  e n  la m is m a  S e c re ta r ía  los po d e res  e s p ec ia les  
y  d o c u m e n to s  o p o r tu n o s  d e n t r o  del t é r m in o  fijado e n  
él c i tado  art ,  38.

Y p a ra  q u e  l legue á  n o t ic ia  de  los i n te r e sa d o s ,  y  e n  
v i r tu d  de ó r d e n  del E xcm o. S r.  C om isa r io  régio ,  e x t i e n d o  
el p r e s e n te  e n  Sev i l la  á 24 de S e t ie m b re  de 1 8 5 9 . =  El 
S e c r e t a r io , F e r n a n d o  Ramos. 4092

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del  P r ín c ipe .— A las ocho  de la n o c h e .— S in  
fonía. —  El Rey de B a sto s , a p l a u d id a  c o m e d ia  n u e v a  er 
t re s  ac tos  y  e n  v e r s o ,  o r ig in a l  de D. E n r i q u e  Pere:  
E sc r iche .— É l C arnaval español, b a i le .—  l o s  dos am igos \ 
el d o te , j u g u e t e  cóm ico  e n  u n  ac to  y  en  véfso .— Baile.

T eatro  del  Circo (Plaza del  Rey). — A las ocho  de  i< 
n o c h e .—  S in fo n ía .—  B a lta sa r ,  d r a m a  o r ie n ta l  e n  cuatr< 
a c t o s , or ig in a l  de la Sra. Doña G e r t r u d i s  G óm ez de  A ve 
llaneda ,  d i r ig id o  p o r  D. José V a le r o ,  e n  el q u e  t o m a n  
p a r t e  D o ñ a  T eo d o ra  L a m a d r id .

Teatro  de  la Za r z u e l a . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  1; 
n o c h e .— S in fo n ía ,—*Cas- d o y  soltero.— Enlace y  desenlace.

Teatro  de  Lo pe  pe  V ega.— A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— 
S in fo n ía . —  Cada oveia con s u  p a re ja , c o m e d ia  n u e v a  er 
tres  ac tos . —  La flo r de la m a r a v i l la , b a ile . - -  Paco y  M a - 
n uela , ju g u e te  c ó m ic o  e n  u n  acto .

Teatro  de  N o veda des . —  A las o cho  d e  la n o c h e .— 
U lt im a  r e p re s e n ta c ió n  de  Los fu g itiv o s  de la In d ia ,  d ra m a  
n u e v o  e n  c in c o  actos .— Pepa la salada  , bai le .

C irco de P rice ( c a l l e  de  Recoletos) . —  A las ocho  <I< 
la n o c h e . —  Y«..iaaus tgCiv • »s, e n t r e  los c u a l e s  se  h a r á  
La cuerda flo ja , p o r  el Sr.  t r a n k l i n , -  La  b a t u d a  ing lesa  
p o r  el Sr.  B a rnes .— L a horca trapecio; e je rc ic io  g im n á s 
tico p o r  los Sí es. M a r ian i  y  Baldin i .  — T ra b a jo  e c u e s t r e  
p o r  el c é le b re  F r a n k  P a s t o r . — El caba l lo  ing lés  C affy , 
a m a e s t ra d o  en  pocos  d ias  a la alta escue la  p o r  el señor  
Perelli.  —  E x t r a o r d in a r io  t r a b a jo  p o r  la se ñ o r i ta  K en-  
nebe l .


